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CONSEJERÍA DE SALUD Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio del reajuste de anualidades del 
crédito de la convocatoria del Programa 1 de ayudas a las actuaciones de 
accesibilidad en espacios públicos urbanizados de titularidad pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio económico 2025, 
aprobada mediante Decreto 106/2025, de 26 de agosto. (2026040160)

BDNS(Identif.): 859967

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
193 de fecha 7 de octubre de 2025, el Extracto de la primera convocatoria del Programa 1 
del Decreto 106/2025, de 26 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a conceder por la Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a 
fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o 
establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad y se aprueba la primera 
convocatoria para el ejercicio económico 2025, cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es ) con la iden-
tificación BDNS 859967.

El artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria.

El artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, indica el procedimiento que debe seguirse en la tramitación presu-
puestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos de gastos o 
aplicaciones presupuestarias, o cuantías inicialmente en las convocatorias abiertas por conce-
sión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente, en la modificación del expediente 
de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del ór-
gano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con 
la modificación producida, cómo quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos 
por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

I
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De acuerdo con la disposición adicional primera del Decreto 106/2025, de 26 de agosto, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería 
de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urba-
nizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia 
de accesibilidad y se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio económico 2025, y 
según se establece en la disposición sexta, Financiación y cuantía de la ayuda, el importe 
del crédito destinado a esta convocatoria es de un millón sesenta mil euros (1.060.000,00 
euros) financiado con fondos Comunidad Autónoma, con cargo a la siguiente aplicación presu-
puestaria y programa de financiación: 110080000/G/262A/76000/ CAG0000001/20120187, 
“Accesibilidad en edificios y espacios públicos” del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para los ejercicios 2025, 2026 y 2027 y distribuidos de la siguiente manera:

Aplicación económica	   2025		  2026		    2027

11008 262A 760		  530.000	    -		  530.000

Teniendo en cuenta los plazos de tramitación y resolución de los expedientes presentados 
al amparo del programa 1 y, conforme a la naturaleza de los proyectos subvencionados, a 
los cuales se les viene otorgando un plazo de ejecución de hasta 24 meses; a los efectos de 
acompasar los créditos de la convocatoria a los hitos de pagos de las ayudas concedidas, las 
cuales se abonan en un primer 50% en el momento de la resolución de concesión y el 50% 
restante tras la justificación del proyecto, resulta más adecuado, conforme a ese calendario 
de pagos, que el crédito total esté distribuido entre los ejercicios 2026 y 2028. Por todo lo 
anterior, se procede al anuncio de la redistribución de los créditos previstos en la disposición 
sexta de la disposición adicional primera del Decreto 106/2025, de 26 de agosto, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados de 
titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibili-
dad y se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio económico 2025, quedando distri-
buidos de la siguiente manera:

Aplicación económica	   2025		  2026		  2027		    2028

11008 262A 760		    530.00	    - 		    -		  530.000

De esta forma, se anula el crédito asignado a la aplicación presupuestaria 11008/262A/760 
del Proyecto de Gasto 20120187 “Accesibilidad en edificios y espacios públicos” en la anuali-
dad 2027 por importe de 530.000 euros, y se incrementan por el mismo importe los créditos 
asignados a la misma aplicación presupuestaria y proyecto de gasto en la anualidad 2028.
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El importe total de la convocatoria se mantiene en 1.060.000,00 euros, que serán financiados 
con cargo a la aplicación presupuestaria 11008/262A/760 y proyecto de gasto 20120187 “Ac-
cesibilidad en edificios y espacios públicos”, distribuidos en 530.000,00 euros en la anualidad 
2025 y 530.000,00 euros en la anualidad 2028, financiados con fondos propios de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 30 de diciembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio del reajuste de anualidades del crédito 
de la convocatoria del Programa 2 de ayudas a las actuaciones de accesibilidad 
en edificios existentes y establecimientos de titularidad pública o privada de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio económico 2025, 
aprobada mediante Decreto 106/2025, de 26 de agosto. (2026040161)

BDNS(Identif.): 859968

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
193 de fecha 7 de octubre de 2025, el Extracto de la primera convocatoria del Programa 2 
del Decreto 106/2025, de 26 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a conceder por la Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a 
fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o 
establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad y se aprueba la primera 
convocatoria para el ejercicio económico 2025, cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es ) con la iden-
tificación BDNS 859968.

El artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria.

El artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, indica el procedimiento que debe seguirse en la tramitación presu-
puestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos de gastos o 
aplicaciones presupuestarias, o cuantías inicialmente en las convocatorias abiertas por conce-
sión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente, en la modificación del expediente 
de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del ór-
gano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con 
la modificación producida, cómo quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos 
por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

De acuerdo con la disposición adicional segunda del Decreto 106/2025, de 26 de agosto, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería 
de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urba-
nizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, 

http://www.infosubvenciones.gob.es
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en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia 
de accesibilidad y se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio económico 2025, y 
según se establece en la disposición sexta, Financiación y cuantía de la ayuda, que el importe 
del crédito destinado a esta convocatoria es de dos millones seiscientos noventa mil euros 
(2.690.000 euros) financiado con fondos Comunidad Autónoma, con cargo a la siguiente apli-
cación presupuestaria y programa de financiación:

110080000/G/262A/CAG0000001/20120187, “Accesibilidad en edificios y espacios públicos“ 
del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los ejercicios 2025, 2026 y 
2027, distribuidos de la siguiente manera:

Aplicación económica 2025 2026 2027

11008 262A 760 270.000 100.000 270.000

11008 262A 770 - 600.000 700.000

11008 262A 780 - 350.000 400.000

Teniendo en cuenta los plazos de tramitación y resolución de los expedientes presentados 
al amparo del programa 2 y, conforme a la naturaleza de los proyectos subvencionados, a 
los cuales se les viene otorgando un plazo de ejecución de hasta 24 meses; a los efectos de 
acompasar los créditos de la convocatoria a los hitos de pagos de las ayudas concedidas, las 
cuales se abonan sólo en caso de ascensores accesibles en edificios de titularidad pública un 
primer 50% en el momento de la resolución de concesión y el 50% restante tras la justifica-
ción del proyecto, resulta más adecuado, conforme a ese calendario de pagos, que el crédito 
total esté distribuido entre los ejercicios 2026 y 2028.

Por todo lo anterior, se procede al anuncio de la redistribución de los créditos previstos en 
la disposición sexta de la disposición adicional segunda del Decreto 106/2025, de 26 de 
agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios 
públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública 
o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente 
en materia de accesibilidad y se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio económico 
2025, quedando distribuidos de la siguiente manera:

Aplicación económica 2025 2026 2027 2028

11008 262A 760 270.000 - 100.000 270.000

11008 262A 770 - - 600.000 700.000

11008 262A 780 - - 350.000 400.000
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De esta forma, se anulan el crédito asignado a la aplicación presupuestaria 11008262A760 
del Proyecto de Gasto 20120187 “Accesibilidad en edificios y espacios públicos” en la anua-
lidad 2026 por importe de 100.000,00 euros, quedando disponible para la anualidad 2027. 
Igualmente el crédito previsto inicialmente para la anualidad 2027 de la misma aplicación 
presupuestaria y proyecto de gasto por importe de 270.000,00 euros, pasarían a formar parte 
de la anualidad 2028.

En cuanto a la aplicación presupuestaria 11008262A770 del Proyecto de Gasto 20120187 
“Accesibilidad en edificios y espacios públicos”, se anula el crédito de 600.000,00 euros de la 
anualidad 2026, quedando disponible para la anualidad 2027, y el crédito previsto inicialmen-
te para la anualidad 2027 por importe de 700.000,00 euros, pasarían a formar parte de la 
anualidad 2028 coincidiendo la aplicación presupuestaria y el proyecto de gasto.

Y por último, en la aplicación presupuestaria 11008262A780 del Proyecto de Gasto 20120187 
“Accesibilidad en edificios y espacios públicos”, se anula el crédito de 350.000,00 euros pre-
visto inicialmente para la anualidad 2026, quedando disponible para la anualidad 2027, y el 
crédito previsto para la anualidad 2027 de 400.000,00 euros, pasarían a formar parte de la 
anualidad 2028 coincidiendo la aplicación presupuestaria y el proyecto de gasto.

En resumen, el importe total de la convocatoria del Programa 2 se mantiene en 2.690.000,00 
euros, que serán financiados con cargo a la aplicación presupuestaria 11008262A760, 
11008262A770 y 11008262A780 del proyecto de gasto 20120187 “Accesibilidad en edificios y 
espacios públicos”, distribuidos en 270.000,00 euros en la anualidad 2025, 1.050.000,00 eu-
ros en la anualidad 2027 y 1.370.000,00 euros en la anualidad 2028, financiados con fondos 
propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 30 de diciembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio del reajuste de anualidades del 
crédito de la convocatoria del Programa 3 de ayudas a las actuaciones de 
señalización y comunicación accesible en espacios públicos urbanizados 
de titularidad pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
ejercicio económico 2025, aprobada mediante Decreto 106/2025, de 26 de 
agosto. (2026040162)

BDNS(Identif.): 859969

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
193 de fecha 7 de octubre de 2025, el Extracto de la primera convocatoria del Programa 3 
del Decreto 106/2025, de 26 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a conceder por la Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a 
fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o 
establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad y se aprueba la primera 
convocatoria para el ejercicio económico 2025, cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es ) con la iden-
tificación BDNS 859969.

El artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria. 

El artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, indica el procedimiento que debe seguirse en la tramitación presu-
puestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos de gastos o 
aplicaciones presupuestarias, o cuantías inicialmente en las convocatorias abiertas por conce-
sión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente, en la modificación del expediente 
de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del ór-
gano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con 
la modificación producida, cómo quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos 
por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

De acuerdo con la disposición adicional tercera del Decreto 106/2025, de 26 de agosto, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urbani-

http://www.infosubvenciones.gob.es
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zados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia de 
accesibilidad y se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio económico 2025, y según 
se establece en la disposición sexta, Financiación y cuantía de la ayuda, el importe del crédito 
destinado a esta convocatoria es de doscientos noventa mil euros (290.000 euros) financiado 
con fondos Comunidad Autónoma, con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria y pro-
grama de financiación: 110080000/G/262A/760/ CAG0000001/20120187, “Accesibilidad en 
edificios y espacios públicos“ del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio 2026, distribuidos de la siguiente manera:

Aplicación económica	 2026

11008262A 760		  290.000

Teniendo en cuenta los plazos de tramitación y resolución de los expedientes presentados 
al amparo del programa 3 y, conforme a la naturaleza de los proyectos subvencionados, a 
los cuales se les viene otorgando un plazo de ejecución de hasta 9 meses; a los efectos de 
acompasar los créditos de la convocatoria a los hitos de pagos de las ayudas concedidas, las 
cuales se abonan completamente una vez ejecutado el 100% del presupuesto de la actuación 
subvencionada y justificada por la entidad beneficiaria, resulta más adecuado, conforme a ese 
calendario de pagos, que el crédito total sea traspasado a la anualidad 2027.

Por todo lo anterior, se procede al anuncio de la redistribución de los créditos previstos en la 
disposición sexta de la disposición adicional tercera del Decreto 106/2025, de 26 de agosto, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Conse-
jería de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos 
urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o priva-
da, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en ma-
teria de accesibilidad y se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio económico 2025, 
quedando distribuidos de la siguiente manera:

Aplicación económica	 2027

11008262A 760		  290.000

De esta forma, se anulan todos los créditos asignados a la aplicación presupuestaria 
11008262A760 del Proyecto de Gasto 20120187 “Accesibilidad en edificios y espacios públi-
cos” en la anualidad 2026 por importe de 290.000 euros, quedando disponible para la anua-
lidad 2027.
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El importe total de la convocatoria se mantiene en 290.000,00 euros, que serán financiados 
con cargo a la aplicación presupuestaria 11008262A760 del proyecto de gasto 20120187 
“Accesibilidad en edificios y espacios públicos”, distribuido 290.000,00 euros en la anualidad 
2027, crédito financiado con fondos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 30 de diciembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio del reajuste de anualidades del crédito 
de la convocatoria del Programa 4 de ayudas a las actuaciones de señalización 
y comunicación accesible en edificios y establecimientos existentes de 
titularidad pública o privada de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio económico 2025, aprobada mediante Decreto 106/2025, de 
26 de agosto. (2026040163)

BDNS(Identif.): 859970

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
193 de fecha 7 de octubre de 2025, el Extracto de la primera convocatoria del Programa 4 
del Decreto 106/2025, de 26 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a conceder por la Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a 
fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o 
establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad y se aprueba la primera 
convocatoria para el ejercicio económico 2025, cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es ) con la iden-
tificación BDNS 859970.

El artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria.

El artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, indica el procedimiento que debe seguirse en la tramitación presu-
puestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos de gastos o 
aplicaciones presupuestarias, o cuantías inicialmente en las convocatorias abiertas por conce-
sión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente, en la modificación del expediente 
de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del ór-
gano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con 
la modificación producida, cómo quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos 
por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

De acuerdo con la disposición adicional cuarta del Decreto 106/2025, de 26 de agosto, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urbani-

http://www.infosubvenciones.gob.es
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zados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia de 
accesibilidad y se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio económico 2025, y según 
se establece en la disposición sexta, Financiación y cuantía de la ayuda, el importe del crédito 
destinado a esta convocatoria es de novecientos sesenta mil euros (960.000 euros) finan-
ciado con fondos Comunidad Autónoma, con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria 
y programa de financiación: 110080000/G/262A/ CAG0000001/20120187, “Accesibilidad en 
edificios y espacios públicos” del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio 2026, y distribuidos de la siguiente manera:

Aplicación económica		  2026

11008262A 760			   310.000

11008262A 770			   500.000

11008262A 780			   150.000

Teniendo en cuenta los plazos de tramitación y resolución de los expedientes presentados 
al amparo del Programa 4 y, conforme a la naturaleza de los proyectos subvencionados, a 
los cuales se les viene otorgando un plazo de ejecución de hasta 9 meses; a los efectos de 
acompasar los créditos de la convocatoria a los hitos de pagos de las ayudas concedidas, las 
cuales se abonan completamente una vez ejecutado el 100% del presupuesto de la actuación 
subvencionada y justificada por la entidad beneficiaria, resulta más adecuado, conforme a ese 
calendario de pagos, que el crédito total sea traspasado a la anualidad 2027.

Por todo lo anterior, se procede al anuncio de la redistribución de los créditos previstos en la 
disposición sexta de la disposición adicional cuarta del Decreto 106/2025, de 26 de agosto, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Conse-
jería de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos 
urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o priva-
da, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en ma-
teria de accesibilidad y se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio económico 2025, 
quedando distribuidos de la siguiente manera:

Aplicación económica		  2027

11008262A 760			   310.000

11008262A 770			   500.000

11008262A 780			   150.000
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De esta forma, se anulan todos los créditos asignados a la aplicación presupuestaria 
11008262A760, 11008262A770 y 11008262A780, del Proyecto de Gasto 20120187 “Accesi-
bilidad en edificios y espacios públicos” en la anualidad 2026 por importe de 960.000 euros, 
quedando disponible para la anualidad 2027.

El importe total de la convocatoria se mantiene en 960.000,00 euros, que serán financiados 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 11008262A760, 11008262A770 y 11008262A780 
del proyecto de gasto 20120187 “Accesibilidad en edificios y espacios públicos”, en la anuali-
dad 2027, crédito financiado con fondos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 30 de diciembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2026, del Consejero, por la que se establece 
el régimen de suplencias de los órganos directivos del Servicio Extremeño 
Público de Empleo. (2026061596)

Mediante el Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, se modifican la denominación, 
el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y se crean las Vicepresidencias. En cuanto a la Conse-
jería de Economía, Empleo y Transformación Digital, se establece que la misma “ejercerá las 
competencias en materia de planificación y coordinación económica y estadística, comercio 
e inversiones y la política empresarial, promoción de la empresa y apoyo al emprendedor; 
así como las competencias en materia de trabajo y políticas de empleo, las de sociedad de la 
información y telecomunicaciones. Asimismo, ejercerá las de política tecnológica de carácter 
corporativo, administración electrónica y atención y participación ciudadana”.

El Servicio Extremeño Público de Empleo, fue creado por Ley 7/2001, de 14 de junio, estando 
regulado su régimen jurídico por el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprue-
ban sus Estatutos, en cuyo artículo 7.2 se establecen las competencias que corresponden a la 
Dirección Gerencia del organismo.  

El Decreto 18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, determina en su artículo 21, que 
se adscribe a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, el Servicio Extre
meño Público de Empleo (SEXPE).

Por otra parte, con fecha 3 de junio de 2026, se ha publicado en DOE núm. 105, el Decreto 
108/2026, de 26 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto de estructura orgánica 
de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, y se modifica el Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo.

II
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El artículo 5 apartado a.2 del Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, establece los siguientes órganos de 
dirección y gestión:

	 — La Dirección Gerencia.

	 — La Secretaría General.

	 — La Dirección General de Formación para el Empleo.

	 — La Dirección General de Fomento del Empleo. 

	 — La Dirección General de Intermediación Laboral y Empresarial.

Ante la ausencia de quienes sean titulares de los órganos directivos del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 36 y 77.2 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público,

RESUELVO:

Primero. Durante las fechas de ausencia de la persona que tiene atribuidas las funciones 
inherentes al despacho de asuntos cuya competencia corresponde a la Dirección Gerencia del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, será sustituida por la persona titular de la Secretaría 
General del Servicio Extremeño Público de Empleo. 

En ausencia simultánea de ambas, la persona que tiene atribuidas las funciones inherentes 
al despacho de asuntos cuya competencia corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño Público de Empleo será sustituida por la persona titular de la Dirección General 
de Fomento del Empleo, en ausencia de ésta, por la persona titular de la Dirección General 
de Formación para el Empleo, y en ausencia de ambas, por la persona titular de la Dirección 
General de Intermediación Laboral y Empresarial.

Segundo. Durante las fechas de ausencia de la persona titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, será sustituida por la persona que tiene atribuidas las 
funciones inherentes al despacho de asuntos cuya competencia corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo. 

En ausencia simultánea de ambas, la persona titular de la Secretaría General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, será sustituida por la persona titular de la Dirección General 



NÚMERO 120 

Miércoles 24 de junio de 2026
27060

de Fomento del Empleo, en ausencia de ésta, por la persona titular de la Dirección General 
de Formación para el Empleo, y en ausencia de ambas, por la persona titular de la Dirección 
General de Intermediación Laboral y Empresarial.

Tercero. Durante las fechas de ausencia de la persona titular de la Dirección General de Fo-
mento del Empleo, será sustituida por la persona que tiene atribuidas las funciones inherentes 
al despacho de asuntos cuya competencia corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

En ausencia simultánea de ambas, la persona titular de la Dirección General de Fomento del 
Empleo, será sustituida por la persona titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, en ausencia de ésta por la persona titular de la Dirección General de For-
mación para el Empleo, y en ausencia de ambas, por la persona titular de la Dirección General 
de Intermediación Laboral y Empresarial.

Cuarto. Durante las fechas de ausencia de la persona titular de la Dirección General de 
Formación para el Empleo, será sustituida por la persona que tiene atribuidas las funciones 
inherentes al despacho de asuntos cuya competencia corresponde a la Dirección Gerencia del 
Servicio Extremeño Público de Empleo.

En ausencia simultánea de ambas, la persona titular de la Dirección General de Formación 
para el Empleo, será sustituida por la persona titular de la Secretaría General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en ausencia de ésta, por la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Fomento del Empleo, y en ausencia de ambas, por la persona titular de la Dirección 
General de Intermediación Laboral y Empresarial.

Quinto. Durante las fechas de ausencia de la persona titular de la Dirección General de In-
termediación Laboral y Empresarial, será sustituida por la persona que tiene atribuidas las 
funciones inherentes al despacho de asuntos cuya competencia corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo.

En ausencia simultánea de ambas, la persona titular de la Dirección General de Intermedia-
ción Laboral y Empresarial, será sustituida por la persona titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, en ausencia de ésta, por la persona titular de la Di-
rección General de Fomento del Empleo, y en ausencia de ambas, por la persona titular de la 
Dirección General de Formación para el Empleo.

Sexto. Lo dispuesto en la presente resolución no implica alteración de la competencia ni 
afecta a las delegaciones de competencias vigentes, produciendo los actos del suplente los 
mismos efectos jurídicos que si hubieran sido dictados por el titular del órgano que, origina-
riamente o por delegación, venía ejerciendo la competencia.
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Séptimo. El régimen de suplencias, previsto en las reglas anteriores, operará en los supues-
tos de abstención o recusación previstos en la ley.

Octavo. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, quedando sin efectos las resoluciones dictadas con anterioridad 
sobre la materia.

Mérida, 18 de junio de 2026.

El Consejero,

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2026, de la Consejera, por la que se asignan 
funciones a la Secretaría General, a la Secretaría General de Educación y 
a las Direcciones Generales de la Consejería en ausencia de sus titulares. 
(2026061584)

Mediante Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, por el que se modifican la deno-
minación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se crean las Vicepresidencias (DOE núm. 82, 
de 30 de abril), se determina que la Consejería de Educación y Formación Profesional ejercerá 
las competencias en materia de política educativa y formación profesional, así como las de 
política universitaria.

Por otra parte, el Decreto 18/2026, de 30 de abril, establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 83, de 4 de mayo), 
repartiendo sus atribuciones entre los siguientes órganos directivos, cuyo número, denomi-
nación y competencias viene establecido en el capítulo XI:

	 1. �Secretaría General.

	 2. �Secretaría General de Educación. 

	 3. �Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas.

	 4. �Dirección General de Personal Docente.

	 5. �Dirección General de Formación Profesional.

	 6. �Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa.

	 7. �Dirección General de Universidad.

La presente resolución asigna las funciones de la Secretaría General, de la Secretaría General 
de Educación, y de las Direcciones Generales de la Consejería. Razones de eficacia, eficiencia 
y celeridad aconsejan atribuir las funciones inherentes al despacho de los asuntos atribuidos 
a los referidos órganos en quienes han de suplirle de conformidad con el artículo 13 de la 
Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público, cuyo tenor literal establece que, “En la 
forma que disponga cada Administración Pública, los titulares de los órganos administrativos 
podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así 
como en los casos en que haya sido declarada su abstención o recusación”.
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En virtud de lo expuesto anteriormente y, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 
36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación con lo manifestado en el artículo 77.2 sobre la suplen-
cia, del mismo texto legal, y en el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público,

RESUELVO:

Primero. En las fechas de ausencia de la persona titular, las funciones inherentes al despa-
cho de los asuntos cuya competencia corresponda a la Secretaría General y a la Secretaría 
General de Educación, se ejercerán por la persona titular de cada una de ellas en el orden de 
enumeración establecido por el artículo 30 del Decreto 18/2026, de 30 de abril, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunica Autónoma de 
Extremadura. 

Segundo. En las fechas de ausencia de la persona titular, las funciones inherentes al des-
pacho de los asuntos cuya competencia corresponda a la Dirección General de Centros e In-
fraestructuras Educativas, a la Dirección General de Personal Docente, a la Dirección General 
de Formación Profesional y a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, se 
ejercerán por la persona titular de la Secretaría General de Educación.

Tercero. En ausencia de las personas titulares de los órganos directivos de esta Consejería, 
cuando no se apliquen los apartados anteriores, las funciones inherentes al despacho de los 
asuntos se ejercerán según el orden establecido en el artículo 30 del Decreto 18/2026 de 30 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura:

	 1. �Secretaría General.

	 2. �Secretaría General de Educación. 

	 3. �Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas.

	 4. �Dirección General de Personal Docente.

	 5. �Dirección General de Formación Profesional.

	 6. �Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa.

	 7. �Dirección General de Universidad
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Cuarto. El mismo régimen de suplencias operará en los supuestos de vacante o enfermedad, 
así como en los casos en que haya sido declarada su abstención o recusación.

Quinto. Los actos administrativos que se adopten por suplencia indicarán expresamente esta 
circunstancia, a cuyo efecto, se hará constar la denominación del órgano suplido y, a conti-
nuación, precedido por la expresión “por suplencia” o su forma habitual de abreviatura (PS), 
la denominación del órgano o unidad orgánica suplente, seguida de la fecha de la presente 
resolución.

Sexto. Los actos administrativos adoptados por la persona titular del órgano o unidad or-
gánica suplente producirán los mismos efectos jurídicos que si hubieran sido dictados por la 
persona titular del órgano suplido.

La suplencia no implicará alteración de la competencia.

Séptimo. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de junio de 2026.

La Consejera de Educación y Formación 
Profesional,

SANDRA VICTORIA VALENCIA RAMOS

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

VICEPRESIDENCIA Y CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, COORDINACIÓN DE 
LA ACCIÓN DE GOBIERNO, INTERIOR Y EMERGENCIAS

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2026, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Zarza de Montánchez, para el acceso a servicios de 
certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración 
electrónica en la Comunidad Autónoma. (2026061586)

Habiéndose firmado el día 4 de mayo de 2026, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Zarza de Montánchez, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por 
el que se regula la actividad convencional y el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de junio de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARZA DE 

MONTÁNCHEZ, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA 
QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 4 mayo de 2026. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Joaquín Rivas Palomino, Alcalde-Presidente de la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Zarza de Montánchez, en ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 
21.1.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con fa-
cultades para este acto, según se desprende del Acuerdo del Pleno de fecha 17 de junio de 
2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 
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Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones 
electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE”, que es 
de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, 
reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. Dicho Regla-
mento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en línea, de los 
sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la Comisión por 
parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática segura con las 
Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transacciones electróni-
cas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) 1.º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.



NÚMERO 120 

Miércoles 24 de junio de 2026
27077

Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

	 — �Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

	 — �Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

	 — �Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

	 — �Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

	 — �Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

	     �Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

	 — �Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

	 — � Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

	 — �Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

	 — �Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital  
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023,  

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la entidad Excmo. Ayuntamiento
de Zarza de Montánchez
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARZA 
DE MONTÁNCHEZ, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT–RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Joaquín Rivas Palomino, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y represen-
tación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARZA DE MONTÁNCHEZ, en 
virtud de las facultadas atribuidas por Acuerdo del Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.
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A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 — Enlace al encargo vigente.

	 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

	 “— �Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

		  • �Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

		  • 1 certificado de sede electrónica.

		  • 1 certificado de sello electrónico.

		  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

	 (…)

	� Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

		  • �Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”. 
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre 
que la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” 
durante el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DIÁLOGO SOCIAL

ORDEN de 16 de junio de 2026 por la que se fija el tipo de interés de referencia 
a aplicar durante el segundo semestre natural del año 2026 a las operaciones 
formalizadas al amparo de las líneas de financiación determinadas en el 
Acuerdo Marco de Financiación de la Pyme y el Autónomo Extremeño, de 29 
de diciembre de 2011. (2026050073)

El objeto del Acuerdo Marco de Financiación de la Pyme y el Autónomo Extremeño firmado con 
fecha 29 de diciembre de 2011 por la Junta de Extremadura, la Sociedad Extremadura Avante, 
SLU, la Sociedad de Garantía Recíproca Extremeña de Avales (EXTRAVAL) y diversas entida-
des de crédito que operan en la Comunidad Autónoma de Extremadura es definir y determinar 
los términos de la colaboración entre las entidades firmantes, en orden a arbitrar, en condi-
ciones preferentes y con especial atención al microcrédito, diversas líneas de financiación al 
establecimiento, consolidación y/o ampliación de las pymes y empresarios autónomos extre-
meños y, fundamentalmente, a su actividad emprendedora, innovadora o de internacionaliza-
ción. Como objeto de este acuerdo se arbitran, de manera genérica, las siguientes líneas de 
financiación, tanto para la modalidad de activo fijo como circulante: Línea de Financiación de 
Microcréditos, Línea de Financiación para Emprendedores, Línea de Financiación a la Inver-
sión en Innovación, Línea de Financiación a la Inversión para la Internacionalización, Línea de 
Financiación general de Activo fijo y circulante. En estas líneas de financiación se determina 
como característica común, el carácter de variable a los tipos de interés a aplicar a las opera-
ciones financieras, de acuerdo con las expresiones de cálculo contenidas en citado Acuerdo.

Así, en virtud de lo anterior, el tipo de interés de referencia a aplicar durante el segundo se-
mestre natural del año 2026 a las distintas líneas determinadas en la estipulación cuarta del 
Acuerdo Marco por la Financiación de la Pyme y el Autónomo Extremeño, calculado según se 
establece en la estipulación quinta, apartado 1, a) a. será: 2,500%.

Mérida, 16 de junio de 2026.

La Consejera,

ELENA MANZANO SILVA
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ORDEN de 16 de junio de 2026 por la que se fija el tipo de interés a aplicar 
durante el segundo semestre natural del año 2026 a las operaciones 
formalizadas al amparo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se 
establece un programa de financiación prioritaria del tejido empresarial de 
esta Comunidad Autónoma. (2026050074)

El Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un programa de financiación 
prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma establece un nuevo régimen 
de ayudas para la financiación prioritaria del tejido empresarial en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Este nuevo régimen que deroga el establecido por el Decreto 142/2001, de 25 
de septiembre, por el que se establecen programas de financiación prioritaria del tejido em-
presarial de esta Comunidad Autónoma de Extremadura, recoge diversas modificaciones en 
relación con las líneas de financiación prioritarias. No obstante, en las nuevas líneas se man-
tiene el carácter de revisables a los tipos de interés a aplicar a las operaciones financieras.

El Decreto 47/2009, de 13 de marzo, por el que se modifican puntualmente el Decreto 
19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un programa de financiación prioritaria del 
tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 20/2007, de 6 
de febrero, por el que se establece un régimen de Incentivos Industriales Extremeños a la 
Inversión para el tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha introdu-
cido las siguientes modificaciones en los artículos 18.2 y 38.2 del Decreto 19/2007, de 6 de 
febrero, que quedan redactados de la siguiente manera:

	� Artículo 18.2.: “El tipo de interés a aplicar cada semestre a las operaciones se fijará por 
Orden de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, publicándose en el Diario 
Oficial de Extremadura”.

	� Artículo 38.2., párrafo primero: “El tipo de interés a aplicar será el resultado de añadir al 
tipo de referencia a que hace mención el artículo 18 del Decreto un diferencial de 1 punto 
porcentual. 

No obstante, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 47/2009, de 13 de marzo y el 
Decreto 43/2011, de 15 de abril, en aquellas operaciones que se formalicen antes del 31 
de diciembre de 2010 y a partir del 21 de abril de 2011, siempre que el interesado solicite 
autorización para formalizar el préstamo a un tipo superior al señalado anteriormente y pre-
sente un certificado de la entidad financiera indicando el diferencial a aplicar a la operación, 
la Dirección General competente en la materia podrá autorizar su formalización con arreglo al 
tipo certificado. Dentro de la línea de préstamos de financiación de inversiones, para aquellas 
operaciones formalizadas entre el 1 de enero de 2011 y el 20 de abril de 2011 no será nece-
saria dicha autorización.
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Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en las citadas normas se esta-
blecen, el tipo de interés a aplicar durante el segundo semestre natural de 2026 para las dis-
tintas líneas acogidas al Decreto 19/2007 por el que se establece un programa de financiación 
prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma, con excepción de aquellas 
operaciones autorizadas por la Dirección General competente en la materia para formalizarse 
con arreglo al tipo certificado por la entidad financiera, es:

	 a) �Un tipo de interés del 3,500% nominal anual a las operaciones a las que sean de apli-
cación la Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones. 

	 b) �Un tipo de interés del 4,500% nominal anual en los nuevos contratos a formalizar en la 
Línea de Financiación de Operaciones de Leasing.

Mérida, 16 de junio de 2026.

La Consejera,

ELENA MANZANO SILVA
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ORDEN de 16 de junio de 2026 por la que se fija el tipo de interés a aplicar 
durante el segundo semestre natural del año 2026 a las operaciones 
formalizadas al amparo del Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que 
se establece el programa de financiación a empresas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de estas ayudas. (2026050075)

El Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el programa de financiación a 
empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba la primera 
convocatoria de estas ayudas, tiene por objeto establecer una línea de ayudas en forma de 
bonificación de tipos de interés con objeto de reducir los costes financieros de aquellas em-
presas que han recurrido a la financiación externa para obtener los fondos necesarios que les 
permitan acometer inversiones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Se 
persigue facilitar el acceso a la financiación del tejido empresarial extremeño dándole además 
un apoyo financiero adicional que favorezca su desarrollo, estimule la iniciativa emprendedora 
y el crecimiento empresarial y, en definitiva, mejore la competitividad de las empresas lo cual 
redundará en la generación de empleo.

Las ayudas que se regulan en este decreto son una continuación de las ya establecidas me-
diante el derogado Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un programa de 
financiación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma de Extremadura, 
si bien se incorporan una serie de novedades como consecuencia, por un lado, de la obligatoria 
necesidad de adaptarse a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y, por otro lado, el de adaptarse a la situación económica actual.

En su artículo 13, el Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el programa de 
financiación a empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba 
la primera convocatoria de estas ayudas, refleja el carácter de revisables a los tipos de interés 
aplicar a las operaciones financieras, y en el artículo 14 establece el cálculo del tipo de inte-
rés de referencia y del tipo de interés a aplicar a las operaciones, amén de determinar que el 
tipo de interés a aplicar cada semestre a las operaciones formalizadas se fijará por Orden de 
la Consejería que tenga atribuidas las competencias de Hacienda, publicándose en el Diario 
Oficial de Extremadura

No obstante, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del citado artículo 14 del Decre-
to 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el programa de financiación a empresas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba la primera convocatoria 
de estas ayudas siempre que el interesado solicite autorización para formalizar la operación, 
préstamo o leasing, a un tipo superior al señalado anteriormente y presente un certificado 
de la entidad financiera indicando el diferencial a aplicar a la operación, la Dirección General 
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de Empresa y Actividad Emprendedora podrá autorizar su formalización con arreglo al tipo 
certificado sin que ello suponga incrementar la cuantía de la subvención a percibir por el be-
neficiario conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del citado decreto.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en las citadas normas se es-
tablecen, el tipo de interés a aplicar durante el segundo semestre natural de 2026 para las 
distintas líneas acogidas al Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el pro-
grama de financiación a empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y aprueba la primera convocatoria de estas ayudas, con excepción de aquellas operaciones 
autorizadas por la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora para formalizarse 
con arreglo al tipo certificado por la entidad financiera, es:

	 a) �Un tipo de interés del 3,500% nominal anual a las operaciones a las que sean de apli-
cación la Línea de Préstamos.

	 b) �Un tipo de interés del 4,500% nominal anual a las operaciones a las que sean de apli-
cación la siguiente Línea de Leasing.

Mérida, 16 de junio de 2026.

La Consejera,

ELENA MANZANO SILVA
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ORDEN de 16 de junio de 2026 por la que se fija el tipo de interés máximo a 
aplicar durante el segundo semestre natural del año 2026 a las operaciones 
formalizadas al amparo del Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, por el 
que se establece un programa de financiación prioritaria del tejido empresarial 
de esta Comunidad Autónoma. (2026050076)

En los Decretos 29/1992, de 24 de marzo; 75/1993, de 8 de junio; 11/1994, de 8 de febre-
ro; 90/1994, de 14 de junio y 17/1998, de 3 de marzo, se establecieron las bases para la 
instauración de líneas de financiación de las pequeñas y medianas empresas y empresas de 
la economía social. En desarrollo de estos decretos, mediante sucesivos apéndices y órdenes 
se han creado líneas de financiación en las que, como característica común, el tipo de interés 
de los préstamos es revisable, de acuerdo con las expresiones de cálculo contenidas en las 
citadas normas.

Mediante el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, se estableció un nuevo régimen de 
ayudas para la financiación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma. 
Este nuevo régimen que derogó el Decreto 17/1998, de 3 de marzo, recoge modificaciones en 
relación con las líneas ya existentes. En estas líneas se mantiene el carácter de revisables a 
los tipos de interés a aplicar a las operaciones financieras.

Asimismo, el Decreto 40/2003, de 8 de abril, modificó el artículo 16.1 del mencionado Decreto 
142/2001, estableciéndose cambios en el cálculo del tipo de interés de referencia.

Calculado el tipo de interés de acuerdo con las expresiones que en las citadas normas se 
establecen, el tipo de interés nominal máximo a aplicar durante el segundo semestre natu-
ral de 2026 para las distintas líneas acogidas al Decreto 142/2001, y en concreto a aquellas 
operaciones formalizadas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto mencionado en 
el apartado anterior, es:

	 a) �Un tipo de interés máximo del 3,50% nominal anual a las operaciones a las que sean de 
aplicación la línea de financiación:

		  — Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

	 b) �Un tipo de interés máximo del 5,00% nominal anual a aplicar el primer año de la vigen-
cia de la operación, y para el resto de los años, un tipo de interés máximo del 3,00% en 
la línea de financiación: 

		  — Línea de Financiación Solidaria.



NÚMERO 120 

Miércoles 24 de junio de 2026
27091

Asimismo, el tipo de interés nominal máximo a aplicar durante el segundo semestre natural 
de 2026 para las distintas líneas acogidas al Decreto 142/2001, y en concreto a aquellas ope-
raciones formalizadas o que se formalicen a partir de la entrada en vigor del Decreto 40/2003, 
de 8 de abril, es:

	 a) �Un tipo de interés máximo 3,50% nominal anual a las operaciones a las que sean de 
aplicación la línea de financiación:

		  — Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

	 b) �Un tipo de interés máximo del 5,00% nominal anual a aplicar el primer año de la vigen-
cia de la operación, y para el resto de los años, un tipo de interés máximo del 3,00% en 
la línea de financiación:

		  — Línea de Financiación Solidaria.

Y este mismo tipo será el establecido para aquellas operaciones a las que le sea de aplicación 
la disposición adicional duodécima de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
Reforma del Sistema Financiero.

Mérida, 16 de junio de 2026.

La Consejera,

ELENA MANZANO SILVA

• • •
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA, CIENCIA Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de abril de 2026, de la 
Dirección General de Sostenibilidad, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental al proyecto de explotación porcina de cebo intensivo, en el 
término municipal de Puebla del Prior, cuya promotora es María del Carmen 
Sánchez Suira. Expte.: IA23/1386. (2026061628)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 16 de abril de 2026, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental al proyecto de explo-
tación porcina de cebo intensivo, promovida por María del Carmen Sánchez Suira, en Puebla 
del Prior, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 113, de 15 de junio, se procede a 
su oportuna rectificación:

En la página 25449:

Donde dice:

	� “En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el 
expediente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibili-
dad, a la vista de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Cli-
mático formula declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de explotación 
avícola, en el término municipal de Salvatierra de los Barros (Badajoz), al concluirse que 
no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio 
ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la docu-
mentación ambiental presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción 
con las anteriores”.

Debe decir:

	� “En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el 
expediente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sosteni-
bilidad, a la vista de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático formula declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de explo-
tación porcina, en el término municipal de Puebla del Prior (Badajoz), al concluirse que 
no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio 
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ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la docu-
mentación ambiental presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción 
con las anteriores”.

Mérida, 15 de junio de 2026.

El Director General de Gestión 
Sostenible y Política Forestal,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2026, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la segunda convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento 
de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2026. (2026061572)

El Decreto 72/2024, de 16 de julio, establece las bases reguladoras de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria (DOE núm. 164, de 23 de 
agosto), con corrección de errores en DOE núm. 191, de 1 de octubre de 2024. 

El Decreto 18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 83, de 4 de mayo), 
modificado por el Decreto 89/2026 de 12 de mayo (DOE núm. 90, de 13 de mayo de 2026) , 
configura la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, en la que se integra la 
Dirección General de Trabajo. A este órgano le corresponde, bajo la superior dirección de la 
persona titular de la Consejería y la coordinación de la Secretaría General de Empleo, la or-
denación, ejecución y control de las competencias que en materia de trabajo tenga atribuidas 
la Junta de Extremadura, sin perjuicio de aquellas que correspondan a otros órganos. En este 
sentido, ejercerá las funciones en materia de prevención de riesgos laborales y de Centros de 
Seguridad y Salud Laboral, así como el desarrollo de actuaciones de promoción y fomento en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. Todo ello se encuentra, asimismo, en el artículo 
6 del Decreto 108/2026, de 26 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo (DOE núm. 105, de 3 de junio). 

En consecuencia, resulta competencia de la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la vigilancia y control normativo en materia de seguridad y salud a través 
de sus distintos órganos territoriales, dependientes de la Dirección General de Trabajo de la 
Junta de Extremadura.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura establece que el procedimiento para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se inicia siempre de oficio, mediante 
convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaria general competente. 
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Asimismo se dispone en el artículo 8 del decreto que dispone que el procedimiento se ini-
ciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por Resolución de la persona titular de la 
Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, debiendo 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) tanto dicha resolución 
como el extracto de la misma oportunamente tramitado ante la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ). Además, 
la convocatoria se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ).

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto de la Presidenta 
11/2026, de 29 de abril, por el que por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se crean las Vicepresidencias (DOE núm. 82, de 30 de abril) y el Decreto 
108/2026, de 26 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febre-
ro, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE núm. 
105, de 3 de junio), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en base a la 
propuesta emitida por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de fecha 21 de abril de 2026 para efectuar la segunda convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2026, 

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Aprobar la segunda convocatoria correspondiente al ejercicio 2026, de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en virtud del Decreto 72/2024, de 16 de julio, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el 
trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria (DOE núm. 164, de 23 de agosto), y su corrección de errores publicada en DOE 
núm. 191, de 1 de octubre de 2024.

Segundo. Beneficiarios. 

1. �Podrán ser personas beneficiarias de estas subvenciones las personas físicas o jurídicas y 
las agrupaciones de personas físicas y jurídicas, cualquiera que sea la forma jurídica que 
adopten, siempre que tengan personas trabajadoras por cuenta ajena, tengan actividad 
económica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y realicen las inversiones objeto 
de subvención conforme a lo establecido en las bases reguladoras, en centros de trabajo 
situados en Extremadura. 

http://doe.juntaex.es
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
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    �Asimismo, podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de 
personalidad jurídica, cumplan los requisitos enumerados en el resuelvo tercero y puedan 
llevar a cabo las actuaciones objeto de subvención. 

2. �No podrán ostentar la condición de beneficiarios: 

	 a) �Las empresas que desarrollen la actividad de minería ya sean explotaciones y/o esta-
blecimientos de beneficio, regulados por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, así 
como aquellos sectores económicos a los que no les resulta de aplicación el Reglamento 
(UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis y que se relacionan en su artículo 1. 

	 b) �Las Administraciones Públicas y entidades del sector público, sea cual sea su ámbito 
territorial, así como cualquier empresa participada por cualquier ente, organismo o enti-
dad que forme parte del sector público. A estos efectos, se entenderá que forman parte 
del sector público los entes, organismos y entidades enumerados en el artículo 3 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

	 c) �En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 d) �No podrán concurrir en una misma convocatoria empresas del mismo grupo, conforme 
a lo establecido en el artículo 42 del Código de Comercio. En caso de que empresas de 
un mismo grupo presenten solicitud, el órgano competente para la tramitación de la 
subvención atenderá a la solicitud que tengan entrada con anterioridad en el Registro 
Único de la Junta de Extremadura, quedando excluidas el resto.

3. �Las prohibiciones de obtener ayudas afectarán también a aquellas empresas de las que, 
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, se pueda presumir que 
son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas 
en las que hubiesen concurrido aquéllas.

Tercero. Requisitos para obtener la condición de beneficiario. 

Las personas solicitantes deberán reunir en la fecha de publicación de la convocatoria de las 
subvenciones en el DOE, los siguientes requisitos para acceder a la subvención: 

	 a) �En el caso de empresas y agrupaciones de empresas, tener personalidad jurídica y no 
encontrarse en proceso de disolución. Las personas físicas podrán ser beneficiarias 
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siempre que sean trabajadores autónomos que tengan contratados trabajadores por 
cuenta ajena. 

	 b) �Cuando se trate de comunidades de bienes u otras agrupaciones sin personalidad jurí-
dica, deberá constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asu-
midos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar 
por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En 
cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupa-
ción, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, co-
rresponden a la agrupación.

	     �Las comunidades de bienes u otras agrupaciones sin personalidad jurídica no podrán 
disolverse hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 
45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

	 c) �Ejercer una actividad económica, así como tener centro de trabajo o realizar trabajos 
como contratista de obras de construcción en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

	 d) �Estar inscritos en el correspondiente registro público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuando este requisito fuera exigible conforme a la normativa aplicable. 

	 e) �No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señala-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como cumplir, con carácter 
general, las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 f) �Tener contratados trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena, con un mínimo de, al 
menos, un trabajador/a y en un número no superior a 50 en todo el territorio nacional, 
en la fecha de la publicación de la convocatoria de las subvenciones reguladas en las pre-
sentes bases reguladoras en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ). 

	 g) �No haber sido sancionada, con carácter firme, por infracciones muy graves, en mate-
ria de prevención de riesgos laborales, conforme a lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, durante los cinco años inme-
diatamente anteriores a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es ) de la convocatoria de las subvenciones.

http://doe.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
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	 h) �Disponer de organización preventiva adecuada a la legislación vigente sobre prevención 
de riesgos laborales, que incluya todas las disciplinas o especialidades preventivas: 
Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología Aplicada y Me-
dicina del Trabajo.

Cuarto. Actuaciones subvencionables.

1. �Son actuaciones subvencionables, conforme a lo establecido en el artículo 4 del decreto, la 
realización de las siguientes inversiones, de forma individualizada o en conjunto de actua-
ciones preventivas: 

	 a) �Sustitución de andamios de trabajo por sistemas de andamios modulares, conforme 
a normativa legal y técnica en vigor (normas UNE EN 1004-1:2021 y UNE EN 1004- 
2:2022). 

	     �Debe garantizarse la destrucción o achatarramiento acreditado por gestor de residuos 
autorizado de los andamios sustituidos. 

	 b) �Instalaciones y sistemas para el control en el origen de agentes químicos peligrosos y 
agentes cancerígenos o mutágenos en los centros de trabajo de la empresa que solicita 
la subvención. 

	     �Los agentes referidos serán los incluidos en las definiciones establecidas en los Reales 
Decretos 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 
y Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

	 c) �Adaptación y/o sustitución de equipos de trabajo en centros de trabajo del beneficiario 
que solicita la subvención. Sustitución de equipos de trabajo, con una antigüedad supe-
rior a diez años desde la fecha de fabricación, por equipos nuevos que se utilicen para 
realizar operaciones similares, siempre que se mejoren las condiciones de seguridad de 
los trabajadores. 

	     �Se debe garantizar la destrucción o achatarramiento acreditado por gestor de residuos 
autorizado de los equipos de trabajo sustituidos. 

	     �Las adaptaciones y los equipos de trabajo adquiridos deberán adecuarse a lo indicado 
en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo, y sus modificaciones posteriores. 



NÚMERO 120 

Miércoles 24 de junio de 2026
27099

	     �En caso de tratarse de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo, la sustitución y 
adquisición de escaleras de mano de uso profesional (escalera doble de tijera, escalera 
extensible, escalera transformable, escalera mixta con rótula y escaleras con platafor-
ma), deberá hacerse conforme a normativa legal y técnica en vigor (Certificadas con 
normas UNE EN 131). Debe garantizarse la destrucción o achatarramiento acreditado 
por gestor de residuos autorizado de las escaleras sustituidas. Cuando se trate de la 
adquisición de plataformas de trabajo plegables, deberá ser conforme a UN 14183 para 
uso industrial de anchura mínima de plataforma de 60cm, incluido los accesorios para 
su protección.

	 d) �Sustitución para conseguir una mejora en las condiciones de seguridad de los trabajado-
res, de recipientes a presión y/o depósitos de almacenamiento de fluidos combustibles 
o productos químicos peligrosos, siempre que se trate de instalaciones fijas existentes 
en el centro de trabajo, excluidos equipos o elementos transportables, con destrucción 
o achatarramiento acreditado por gestor de residuos autorizado de los elementos o 
equipos sustituidos. 

	 e) �Radón. Estudios de valoración higiénica de exposición de trabajadores a radón y adop-
ción de aquellas medidas preventivas y de protección emanadas de este estudio. Se 
priorizarán las actuaciones en municipios listados en el apéndice B del Código Técnico 
de Edificación (Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo). 

	 f) �Exposición a sílice cristalina. Realización de evaluaciones higiénicas adecuadas al Real 
Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y rea-
lizada según la norma UNE 639:2019. Dotación de herramientas manuales con sistemas 
de corte en húmedo. 

	     �Adaptación y/o sustitución de equipos de trabajo por sistemas de corte/pulido en hú-
medo. Las adaptaciones y los equipos de trabajo adquiridos deberán adecuarse a lo 
indicado en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, y sus modificaciones posteriores.

	     �En el caso de sustitución de equipos de trabajo por sistemas de corte/pulido en húmedo, 
en la documentación presentada se garantizará la destrucción o achatarramiento acre-
ditado por gestor de residuos autorizado de los equipos de trabajo referidos.

	 g) �Atmosferas explosivas (ATEX). Adaptación y/o sustitución de equipos de trabajo para 
su adecuación a las exigencias del Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre 
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la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos 
derivados de atmósferas explosivas y del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo. Documento de protección contra explosiones 
(DOPEX): Evaluación, diseño, memoria y planificación de ejecución de medidas contra 
explosiones. 

	     �En el caso de sustitución de equipos, en la documentación presentada se garantizará 
la destrucción o achatarramiento acreditado por gestor de residuos autorizado de las 
máquinas sustituidas.

	 h) �Trabajos en Espacios Confinados. Adquisición de equipos de medición y control de con-
diciones respiratorias para trabajos en espacios confinados. Equipos automáticos de 
rescate de trabajadores, tales como: trípode motorizado, arnés de rescate y accesorios. 
Equipos de comunicación autónomos, con accesorios para su portabilidad en el arnés de 
seguridad y adecuados a ATEX. 

	 i) �Puertas y portones de uso industrial. Adaptaciones y/o sustitución de puertas y portones 
de accionamiento mecánico o manual. Las adaptaciones y los equipos de trabajo adqui-
ridos deberán adecuarse a lo indicado en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo, y sus modificaciones posteriores. 

	    �En el caso de sustitución de puertas y portones de uso industrial, en la documentación 
presentada se garantizará la destrucción o achatarramiento acreditado por gestor de 
residuos autorizado de las sustituidas.

2. �No serán objeto de subvención: 

	 a) �La adquisición, adaptación o renovación de equipos de protección individual. 

	 b) �Los impuestos, tasas o precios públicos que graven la adquisición, instalación o elimi-
nación de los bienes y equipos. 

	 c) �La adquisición de bienes mediante arrendamiento financiero.

	 d) �La adquisición de cualquier tipo de vehículo y sus repuestos, destinados al transporte 
de personas. A los efectos de la presente convocatoria se entenderá vehículo cualquier 
equipo que se disponga para el transporte o circulación de personas sin otro objetivo. 
Cuando se solicite la subvención para la adquisición de un equipo que se instale en un 
vehículo, no se incluirá en la subvención el importe correspondiente al vehículo. 
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	 e) �La adquisición de equipos informáticos. 

	 f) �La instalación y transporte de la maquinaria o equipos adquiridos, salvo que se realice 
por la empresa proveedora. 

	 g) �Los gastos correspondientes a la elaboración de proyectos, estudios, memorias, planes 
y otros documentos requeridos para la ejecución de la actividad subvencionada, así 
como los correspondientes a la dirección facultativa de obras e instalaciones, certifica-
ciones, verificaciones e inspecciones y otras actividades de supervisión y control que 
deban realizarse por técnicos o entidades competentes, según lo establecido en la nor-
mativa de aplicación. Se exceptúan los gastos de las evaluaciones higiénicas incluidas 
en la letra g) del apartado anterior. 

	 h) �La adquisición de equipos usados y/o la compra a particulares o a entidades que no 
estén autorizadas para la venta de los equipos subvencionados. 

	 i) �La adquisición de equipos que no se correspondan con la actividad desarrollada por la 
empresa, con el número de trabajadores contratados que puedan utilizarlos o para su 
utilización en operaciones no permitidas por el fabricante. 

	 j) �Los equipos o máquinas que sirvan de soporte o sobre los que se instalen aquellos ob-
jetos de subvención. 

3. �Los equipos e instalaciones objeto de la subvención, adquiridos por la empresa, deberán 
cumplir en su comercialización y utilización, cualquier disposición legal o reglamentaria que 
les sea de aplicación.

4. �Las inversiones objeto de subvención, enumeradas en el apartado 1, deberán realizarse 
a partir de la publicación de esta convocatoria en el DOE y como máximo hasta el 31 de 
octubre de 2026.

5. �La realización, por parte de los beneficiarios, de una de las actuaciones subvencionables 
recogidas en el apartado 1 de este resuelvo, no excluirá en ningún caso la posibilidad de 
realizar otras, siendo en cualquier caso acumulativas, y no excluyentes, hasta el límite 
previsto en el resuelvo duodécimo. 

Quinto. Gastos subvencionables. 

1. �Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
en el plazo establecido en el resuelvo anterior, en los términos establecidos en el artículo 
36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Asimismo, podrán ser objeto de subvención: 
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	 a) �Las cantidades abonadas a las empresas proveedoras por el transporte y la instalación 
de los equipos nuevos en el centro de trabajo. 

	 b) �Los gastos derivados de la destrucción o achatarramiento de los equipos o elementos 
sustituidos, incluyendo el desmontaje, transporte y depósito en las instalaciones del 
gestor autorizado de residuos y los costes de gestión de los residuos peligrosos exis-
tentes en los mismos, incluyendo el transporte y la gestión de los residuos por gestor 
autorizado.

	     �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. Se considerarán gastos subvencionables los directamente relacio-
nados con la ejecución de la actuación subvencionada, excluido el IVA, tomando como 
referencia los precios establecidos en la base de precios de la construcción de la Junta 
de Extremadura en vigor, o en su caso, las valoraciones predominantes en el mercado.

2. �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos de 
coste por ejecución de obra, suministros de bienes de equipo o de prestación de servicios 
por empresas de consultoría o asistencia técnica, se establezcan en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento ju-
rídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/ 
UE, de 26 de febrero de 2014 para los contratos menores, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a contraer el 
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, suministren o presten. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la solicitud de la subvención, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

3. �El beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subven-
ción al menos durante dos años a partir de la resolución de concesión, debiendo ajustarse 
a las reglas establecidas en los apartados 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Procedimiento de concesión y convocatoria de la subvención.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, en los términos establecidos en 
los capítulos I y II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y el artículo 8 del Decreto 72/2024, de 16 de julio, por 
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el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la 
seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se aprueba la primera convocatoria (DOE núm. 164, de 23 de agosto). 

La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios 
de valoración fijados en el resuelvo undécimo y se adjudicará, con el límite fijado en la con-
vocatoria dentro del crédito disponible, a aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de los citados criterios.

Se exceptuará del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas 
que reúnan los requisitos establecidos, en el supuesto de que el crédito consignado en la 
convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo 
de presentación, según lo establecido en el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Solicitud, documentación y plazo de presentación. 

1. �La presentación de solicitudes podrá realizarse: 

    �Para las personas físicas, directamente o por medio de representante, en su caso, no obli-
gadas a relacionarse a través de medios electrónicos, estará habilitada la presentación 
presencial en cualquiera de los registros y oficinas a los que hace referencia el artículo 7.1 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único, y la presentación telemática se realizará de forma electrónica a través del punto 
de acceso general electrónico (https://www.juntaex.es/w/0691724 ) dentro de la ficha 
correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica aso-
ciada para presentar la solicitud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y dicha solicitud de dirigirá a la Dirección General de Trabajo de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

    �Para las personas jurídicas y las agrupaciones de personas físicas y jurídicas, cualquiera que 
sea la forma jurídica que adopten y las comunidades de bienes, siendo sujetos obligados a 
relacionarse a través de medios electrónicos, las solicitudes se tramitarán de forma electró-
nica a través del punto de acceso general electrónico (https://www.juntaex.es/w/0691724 ) 
dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede 
electrónica asociada para presentar la solicitud, o bien en cualquiera de los registros elec-
trónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

https://www.juntaex.es/w/0691724
https://www.juntaex.es/w/0691724
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    �Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante la Junta de Extremadura a tra-
vés de los sistemas contemplados en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
El certificado electrónico podrá obtenerse a través de la web https://www.cert.fnmt.es/ y 
https://www.dnielectronico.es/.

2. �La solicitud para la obtención de la subvención se formalizará mediante el modelo normali-
zado que se adjunta como anexo I y deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

	 a) �Datos identificativos del solicitante: 

		  1.º �Para personas físicas, y para la verificación de la identidad del solicitante, la Ad-
ministración competente de la tramitación de este procedimiento tiene atribuida 
la potestad de verificación de los datos personales del solicitante manifestados en 
esta solicitud en virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos 
digitales.

		  2.º �Para personas jurídicas, obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
en virtud del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, su identidad queda acre-
ditada ya que dispone de un sistema de identificación electrónica que acredita su 
representación en la presentación de la solicitud. 

		  3.º �Para comunidades de bienes y otras entidades sin personalidad jurídica contem-
pladas en el resuelvo segundo, copia digitalizada del NIF, pasaporte o tarjeta de 
residencia de cada uno de los comuneros o integrantes de la entidad, o de su repre-
sentante legal, en su caso.

			    �No obstante, salvo que el/la interesado/a se haya opuesto expresamente, el órgano 
instructor del procedimiento de concesión de estas ayudas recabará de oficio sus 
datos de identidad personal de acuerdo con los datos de identificación que obren en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio de Administraciones Públicas como prestador del Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de 
la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda 
Extremeña y sus Servicios Administrativos (DEHESA), debiendo constar dicho con-
sentimiento en la solicitud. En el supuesto de que la persona interesada o en su 
caso, su representante legal, no prestara su consentimiento, ésta o éste quedará 
obligada a aportar la referida documentación.

https://www.cert.fnmt.es/
https://www.dnielectronico.es/
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		  4.º �Asimismo, en el caso de comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad 
jurídica, se debe presentar declaración firmada por todos los integrantes de la en-
tidad donde se indiquen los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro 
de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, 
que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá 
nombrarse una persona representante o apoderado/a único/a de la agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, correspon-
den a la agrupación.

	 b) �Declaración responsable de las subvenciones u otras ayudas públicas de cualquier régi-
men de minimis recibidas en los tres años previos. Para ello deberán formalizar el anexo 
II que acompaña a la presente convocatoria. 

	 c) �Memoria, cumplimentando el modelo recogido en el anexo III, donde se recojan los 
siguientes aspectos:

		  1.º �Descripción de los equipos de trabajo, medios o instalaciones cuya adquisición fun-
damenta la solicitud de la subvención y, en su caso, de los equipos o materiales que 
se van a eliminar, adjuntando a la memoria, cuando proceda, la documentación que 
justifique el cumplimiento de los requisitos sobre certificación y comercialización 
exigidos en este resuelvo y fotografías de los equipos, elementos o materiales que 
van a ser sustituidos o retirados. En el caso de sustitución de equipos de trabajo, 
justificación de que la antigüedad de las mismas es superior a diez años desde la 
fecha de fabricación.

		  2.º �Justificación de la inversión prevista en base a las mejoras en seguridad y salud 
laboral producidas como consecuencia de la inversión. 

		  3.º �Importe pormenorizado e individualizado de las inversiones para las que se solicita 
la subvención, sin incluir el IVA.

	 d) �Acreditación de la organización preventiva establecida en la empresa en todas las dis-
ciplinas o especialidades: Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y/o 
Psicosociología Aplicada y Medicina del Trabajo. Si tiene concierto/s con servicio/s de 
prevención ajeno/s deberá aportarse certificado/s emitido/s por dicho/s servicio/s, in-
dicando las especialidades preventivas concertadas. En caso de que la empresa haya 
organizado la prevención mediante medios propios, deberá aportar declaración respon-
sable firmada por la persona empresaria que incluya la descripción de la organización 
preventiva adoptada para el desarrollo de las especialidades preventivas.
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	 e) �Informe del servicio de prevención de la empresa o, en su caso, de la persona que asu-
ma la actividad preventiva en la misma, en el que se justifique que la inversión prevista 
cumple con los requisitos establecidos en las bases reguladoras y su realización supone 
la mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral en la empresa. 

	 f) �Certificados acreditativos de que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, con la Seguridad Social, y 
que no se tienen deudas con la Hacienda autonómica, pudiendo autorizar a la Dirección 
General de Trabajo para que ésta lo compruebe de oficio, mediante el modelo de autori-
zación recogido en el anexo I. En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones 
sin personalidad jurídica propia, esta situación deberá ser acreditada por todos y cada 
uno de sus integrantes.

	     �De conformidad con lo previsto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la 
justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social 
y no tener deudas con la hacienda autonómica será consultada o recabada de oficio por 
la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso 
del interesado. En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones corres-
pondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha 
de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo. 

	     �En su caso, se deberá hacer constar la autorización o el consentimiento expreso a su 
comprobación de oficio por parte del órgano gestor de la ayuda, marcando la casilla 
correspondiente del anexo I. 

	 g) �Vida laboral de la empresa en la que se indique el número de personas trabajadoras 
contratadas por la empresa en la fecha de la publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura (http://doe.juntaex.es ) de la convocatoria de las subvenciones.

	 h) �Declaración responsable del representante legal de la empresa sobre las sanciones fir-
mes y la siniestralidad laboral de la entidad solicitante, en los dos años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura, incluida en el anexo I, a los efectos de la valoración de la solicitud conforme a 
los criterios descritos en el resuelvo undécimo.

	 i) �Alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. El alta de terceros podrá reali-
zarse a través de la dirección web https://sede.gobex.es/SEDE/tramites/MisTramites.jsf . 

	 j) �Comunicación a la autoridad laboral de apertura de centros de trabajo de la empresa 
ubicados en Extremadura, según se establece en la Orden TIN/1071/2010, de 27 de 

http://doe.juntaex.es
https://sede.gobex.es/SEDE/tramites/MisTramites.jsf
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abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o 
de reanudación de actividades en los centros de trabajo. Cuando la empresa realice ac-
tividades en centros de trabajo no permanentes, deberá presentar la comunicación de 
apertura referida a la del último centro de trabajo comunicado a la autoridad laboral en 
Extremadura.

3. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan. 

4. �El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles desde el día siguiente a 
la publicación de la convocatoria de la subvención en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es ). 

5. �La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario conforme al artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de reunir los requisitos esta-
blecidos en la normativa vigente para obtener la subvención solicitada, se efectuará me-
diante declaración expresa y responsable contenida en la propia solicitud de subvención, 
conforme al modelo incluido como anexo I.

Octavo. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. Plazos de resolución 
y notificación. 

1. �La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones correspon-
de a la persona titular de la Jefatura de Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la Dirección General de Trabajo, que podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución. 

2. �La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, conforme al artículo 9.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura, no obstante, esta compe-
tencia está delegada en la Dirección General de Trabajo mediante Resolución de 9 de mayo 
de 2026, de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital por la que se delegan competencias en materia de subvenciones (DOE núm. 90, de 
13 mayo de 2026).

http://doe.juntaex.es
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    �En la resolución de concesión de la subvención se especificará el beneficiario, el objeto de 
la subvención, y la cuantía total de la ayuda otorgada. En el caso de comunidades de bie-
nes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, además deberá hacerse constar 
expresamente en la resolución el compromiso de ejecución asumido por cada miembro de 
la agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar por cada uno de ellos. La 
mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la entidad bene-
ficiaria en el anexo I de esta norma, que deberá acompañar a la solicitud de subvención. 

    �Asimismo, en la resolución de concesión se hará mención expresa a que las mismas se 
encuentran sujetas al régimen de minimis conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 
2023/2831, de 13 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Trata-
do de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas 
que prestan servicios de interés económico general.

    �La resolución de concesión fijará las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias 
a que deba sujetarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la 
veracidad de los datos facilitados por la persona interesada.

3. �Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Ex-
tremadura (http://doe.juntaex.es), en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ), y en el Portal de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ) 
en la forma establecida en los artículos 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura así como el Portal electrónico de Transparencia 
(http://gobiernoabierto.juntaex.es/ ), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.1 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

    �La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
comparecencia en la sede electrónica asociada donde se haya iniciado el procedimiento 
administrativo. Complementariamente a la notificación practicada por el sistema estableci-
do en el apartado anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un 
aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante 
el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder 
a través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde se haya 
iniciado el procedimiento administrativo.

http://doe.juntaex.es
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
http://gobiernoabierto.juntaex.es/
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4. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de tres meses, a 
contar desde la fecha de publicación de la convocatoria. 

    �Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

    �Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de trabajo, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fue notificada o publicada, o bien, 
en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos 
del silencio administrativo. 

5. �Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos, de conformidad con el artí
culo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o no se acompaña de los documentos exigidos en cada convocatoria, se 
requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez 
días hábiles, indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra
ciones Públicas.

Noveno. Carácter de minimis de las ayudas.

Las ayudas reguladas en las presentes bases están sujetas al régimen de minimis, conforme 
al Reglamento (UE) n.º 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de mnimis, por lo que la cuantía de las ayudas acogidas a este régimen no podrá 
superar la cantidad 300.000 euros por beneficiario en un periodo de tres años previos, no 
pudiendo ser acumulable a otros regímenes de minimis, salvo que por su importe no superen 
ese umbral.

Décimo. Comisión de Valoración. 

1. �Las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria, serán evaluadas 
por una Comisión de Valoración constituida al efecto. La Comisión de Valoración estará 
compuesta por los siguientes miembros, nombrados por la persona titular de la Dirección 
General de Trabajo:
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	 a) �La persona titular de la Jefatura de Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, que 
actuará como presidente, o persona en quien delegue. 

	 b) �Un técnico/a en Prevención y un técnico/a medio o titulado/a superior de la Dirección 
General de Trabajo, que actuarán en condición de vocales, o persona en quien delegue. 

	 c) �Un/a funcionario/a de la Dirección General de Trabajo de la especialidad jurídica, que 
actuará como secretario/a de la Comisión, con voz pero sin voto, o persona en quien 
delegue. 

2. �Se emitirá informe por la Comisión de Valoración, en el que se recogerá el resultado de 
la evaluación efectuada. Este informe será, además, vinculante para el órgano instructor, 
que no podrá separarse de dicho informe para formular la propuesta de resolución de con-
formidad con el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. �La Comisión de Valoración se ajustará en su funcionamiento a lo dispuesto en los artícu-
los 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La concreción de sus miembros se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es ), una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

Undécimo. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención. 

1. �La Comisión de Valoración procederá a evaluar las solicitudes, determinando el orden de 
prelación entre ellas. Para la valoración de los proyectos solicitados se utilizarán los crite-
rios de valoración que se indican a continuación, siguiendo el orden establecido, siendo la 
puntuación máxima a alcanzar por cada proyecto de 75 puntos, conforme a la siguiente 
ponderación:

	 a) �Por sanciones con carácter firme impuestas a la empresa por infracciones como conse-
cuencia del incumplimiento de obligaciones en materia de seguridad y salud en el tra-
bajo, conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, en los dos años anteriores a la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el DOE, según el siguiente baremo, en función de la graduación de la sanción y del 
número de sanciones: 

		  1. �Sin sanciones: 20 puntos. 

		  2. �Una sanción leve, sin sanciones graves: 15 puntos. 

		  3. �Más de una sanción leve, sin sanciones graves: 10 puntos. 

http://doe.juntaex.es
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		  4. �Una sanción grave: 5 puntos. 

		  5. �Más de una sanción grave: 0 puntos. 

	 b) �Por la siniestralidad laboral, en función de los accidentes de trabajo con baja que se 
hayan producido en la empresa solicitante, en los dos años anteriores a la fecha de la 
publicación de la convocatoria en el DOE: 

		  1. �Sin declaración de accidentes: 20 puntos. 

		  2. �Un accidente leve, sin declarar accidentes graves, muy graves o mortales: 15 puntos. 

		  3. �Más de un accidente leve, sin declarar accidentes graves, muy graves o mortales: 10 
puntos. 

		  4. �Un accidente grave: 5 puntos. 

		  5. �Más de un accidente grave o declaración de uno o más accidentes muy graves o 
mortales: 0 puntos. 

	 c) �Empresas inscritas en el Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extrema-
dura: 15 puntos. 

	 d) �Empresas que cuenten con Plan de Igualdad: 15 puntos. 

	 e) �Por el número de personas trabajadoras que se van a beneficiar de las medidas intro-
ducidas en la empresa, siempre que sea igual o superior a 5 personas: 5 puntos. 

    �Para tener derecho a la subvención regulada en esta convocatoria, la entidad solicitante 
deberá obtener un mínimo de 30 puntos, de acuerdo con los criterios establecidos en este 
resuelvo.

2. �El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo procederá al estudio del expediente, que rea-
lizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. �La asignación presupuestaria prevista para la concesión de las ayudas reguladas en la 
presente convocatoria se distribuirá entre los solicitantes de mayor a menor puntuación 
obtenida, según el orden de prelación resultante de la valoración realizada conforme a lo 
establecido en este resuelvo. En caso de empate en la puntuación, se tendrá en cuenta el 
importe total de la inversión subvencionable, obteniendo la posición superior la solicitud en 
la que se presente la inversión de mayor valor en euros, sin incluir el IVA.
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Duodécimo. Cuantía de la subvención. 

La cuantía de las subvenciones será del 50% del coste de la inversión subvencionable, con un 
límite de 20.000 euros por beneficiario, para la totalidad de las inversiones subvencionables 
realizadas y justificadas.

Decimotercero. Obligaciones de los beneficiarios.

Además de las obligaciones generales previstas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el decreto y en la reso-
lución de concesión, las entidades beneficiarias deberán cumplir las siguientes obligaciones 
específicas:

	 a) �Realizar la actuación que fundamenta la concesión de la subvención, así como el cum-
plimiento de las condiciones impuestas con ocasión de la misma.

	 b) �Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

	 c) �Comunicar a la Dirección General de Trabajo cualquier modificación que se produzca 
respecto a las circunstancias y condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y a los 
compromisos y obligaciones asumidos por el beneficiario, así como las que se produzcan 
en relación a la documentación del expediente de ayuda, como son los cambios de titu-
laridad de las empresas, retrasos en la ejecución del proyecto o la variación del importe 
de la inversión subvencionable, modificaciones justificadas del proyecto inicial o de la 
actividad prevista, o eventualidad sobrevenida en la actividad o proyecto subvenciona-
do, que afecte a su realización. 

	 d) �Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración 
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución. 

	 e) �Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Tra-
bajo, a las de control financiero que correspondan a la Intervención General de la Junta 
de Extremadura y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas. 

	 f) �Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, tanto en el mo-
mento de la solicitud como con posterioridad a su presentación, así como cualquier 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo 
ello dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
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	 g) �Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al abono de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social, 
y que no tiene deudas con la Hacienda Autonómica. Al objeto de la citada acreditación 
se estará a lo dispuesto en el artículo 9.2.f) del Decreto, debiendo aportarse los certifi-
cados de estar al corriente emitidos por los órganos competentes o bien hacer constar 
la autorización o el consentimiento expreso a su comprobación de oficio por parte del 
órgano gestor de la ayuda.

	 h) �Proceder al reintegro de la subvención en los supuestos y de acuerdo con los términos 
previstos en el Decreto. 

	 i) �Adoptar las medidas de difusión y publicidad contenidas en el resuelvo decimoquinto. 

	 j) �Las entidades beneficiarias deberán mantener los justificantes de los gastos y pagos, al 
menos durante 4 años desde la finalización del plazo de justificación de la convocatoria, 
a disposición de los órganos competentes de la Junta de Extremadura, a efectos de las 
actuaciones de comprobación y control financiero que establezca la normativa vigente. 

	 k) �Mantener un sistema de contabilidad o un código contable adecuado en relación con 
todas las transacciones relacionadas con las operaciones objeto del proyecto subvencio-
nado, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control. 

	 l) �Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al abono de la subvención, el número de trabajadores contratados por la 
empresa.

Decimocuarto. Justificación y abono de la subvención.

1. �Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del período de justificación, que se extenderá como máximo hasta el 31 de 
octubre de 2026. La justificación de la adecuada realización de la actividad objeto de la 
subvención, deberá realizarse mediante la presentación por parte de la entidad beneficia-
ria, de solicitud de abono conforme al anexo IV, acompañado de la documentación descrita 
en el apartado 3 de este resuelvo. De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando el beneficiario de 
la subvención sea una empresa, los gastos subvencionables en los que haya incurrido en 
sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos 
en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. 
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2. �Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se haya remitido tal jus-
tificación, se iniciará por el órgano concedente el procedimiento de pérdida del derecho a 
la percepción de la ayuda concedida, previa audiencia del interesado, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. �El abono de la subvención concedida se realizará una vez que haya quedado totalmente 
justificado por el beneficiario de la subvención la realización total de la acción subvenciona-
ble y que los gastos y pagos han sido efectivamente realizados en los plazos establecidos, 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 

	 a) �Solicitud de abono de la subvención mediante la presentación del modelo que se incluye 
como anexo IV, acompañada de la documentación acreditativa de la justificación de las 
inversiones realizadas, y en particular la siguiente:

		  1.º �Copia auténtica de las facturas acreditativas del coste total de las acciones sub-
vencionables, así como copia de los documentos justificativos del pago material del 
importe íntegro de las mismas. 

		       �En caso de pago por transferencia, cheque, talón nominativo o pagaré, se adjuntará 
copia de los mismos y copia compulsada del extracto bancario que refleje el pago 
material. 

		       �En caso de pago en efectivo, y sólo para facturas cuyo importe no supere los 300 
euros, se adjuntará certificación de la empresa suministradora acreditativa de la 
cuantía cobrada en efectivo, con indicación de la factura objeto del cobro. No se 
admitirá en ningún caso el pago en efectivo de facturas cuyo importe supere los 300 
euros. 

		       �No se entenderán justificadas las inversiones en el caso que las facturas que las 
sustentan no hayan sido abonadas íntegramente conforme a los medios de pago 
descritos. 

		  2.º �Certificado/s de destrucción o achatarramiento de los equipos o elementos sustitui-
dos, emitidos por gestor de residuos autorizado por la Administración competente 
según la normativa medioambiental, en el que se incluirá una lista detallada de los 
equipos o elementos destruidos, en los casos de actuaciones subvencionables de 
las letras a), c), d) y las recogidas dentro de los apartados f), g), e i) del resuelvo 
cuarto. 
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		  3.º �Informe de las mejoras en las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores 
que conlleva la actuación o actuaciones subvencionadas. Este informe será redac-
tado y firmado por técnicos/as de prevención de riesgos laborales del Servicio de 
Prevención ajeno/propio de la empresa. 

		  4.º �Evaluación de riesgos actualizada de la actividad de la empresa donde se refleje la 
incorporación de las mejoras subvencionadas. 

		  5.º �En los supuestos de actuaciones subvencionables de las letras b) y f) del resuelvo 
cuarto, evaluación higiénica de agentes químicos/sílice cristalina en el centro de 
trabajo de la empresa donde se justifique las mejoras en las instalaciones subven-
cionadas. 

		  6.º �En el supuesto de actuaciones subvencionables de las letras e), f) y g) del resuelvo 
cuarto, planificación de las medidas preventivas adoptadas por la empresa en la 
exposición de trabajadores a radón/sílice cristalina/ATEX. Esta planificación será 
redactada y firmada por el técnico del Servicio de Prevención ajeno/propio de la 
empresa. 

		  7.º �En el supuesto de la actuación subvencionable de la letra g) del resuelvo cuarto, 
documento de protección contra explosiones. 

		  8.º �En el supuesto de la actuación subvencionable de la letra h) del resuelvo cuarto, 
certificados de formación preventiva de los trabajadores que trabajen en espacios 
confinados, rescate de trabajadores en espacios confinados y/o trabajos en ATEX. 

		  9.º �En los supuestos de las actuaciones subvencionables de las letras b), e), f), g) y h) 
del resuelvo cuarto, relación nominal de trabajadores expuestos al riesgo y forma-
ción preventiva de estos indicada en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como la señalada en el convenio 
colectivo de aplicación de la empresa. 

		  10.º �En el caso de inversiones que consistan en la adquisición de equipos de trabajo o 
instalaciones, informe del servicio de prevención de la empresa o, en su caso, de la 
persona que asuma la actividad preventiva en la misma, indicando que los equipos 
o instalaciones adquiridos cumplen con los requisitos establecidos en el decreto, 
se han tenido en cuenta en la evaluación de riesgos laborales de la empresa y se 
ha facilitado a los trabajadores y trabajadoras la formación e información exigida 
por la normativa sobre prevención de riesgos laborales, en relación con los riesgos 
derivados de la utilización de los mismos en el desarrollo del trabajo.
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		  11.º �Justificación documental de realización de la inversión subvencionada, mediante 
fotografías de los trabajos realizados y/o de los equipos o elementos adquiridos, 
que acrediten su realización o instalación en la empresa beneficiaria. 

	 b) �El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo 
normalizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de 
Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder 
a una nueva alta, debe proceder a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el 
punto de acceso general electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondien-
te al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para 
presentar la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true.

	 c) �Acreditación gráfica de que se han adoptado las medidas de difusión y publicidad esta-
blecidas en el resuelvo decimoquinto.

Decimoquinto. Publicidad. 

1. �Las autoridades competentes pondrán en práctica sistemas de difusión, información y pu-
blicidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al 
respecto, según corresponda, dirigidos a los posibles beneficiarios de las ayudas. 

2. �Las subvenciones concedidas en base a esta convocatoria se-
rán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ), en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) y en el Portal de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ), en la forma esta-
blecida en los artículos 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 17.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el 
Portal electrónico de Transparencia (https://www.juntaex.es/transparencia ) , en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura. 

3. �Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria 
están sujetas a las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y a cualesquiera otras que, en su caso, sean de aplicación, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adi-
cionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se 
modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General 
de Concesión de Subvenciones. 

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
http://doe.juntaex.es
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
https://www.juntaex.es/transparencia
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    �A tales efectos, se utilizará instalación de placa o cartel informativo en la proporción de dos 
unidades de alto por una y media de ancho, con la superficie mínima de 0,4 m2 y en el que 
se indicará la siguiente leyenda: 

	 Inversión cofinanciada por la Junta de Extremadura. 

	 Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

	 Definición del Proyecto: 

	 Entidad beneficiaria: 

	 Actividad: 

	 Inversión: 

	 Logotipos: 

    �Las medidas establecidas anteriormente se ubicarán en el lugar en el que se realicen las 
actuaciones que constituyan la justificación del otorgamiento de la ayuda de la Junta de 
Extremadura en sitio visible al público. 

    �La instalación de las medidas de publicidad establecidas en el presente resuelvo deberá ser 
acreditada por la empresa solicitante con la documentación aportada para la justificación 
de la subvención concedida.

Decimosexto. Régimen de incompatibilidad.

Estas ayudas serán incompatibles con otras subvenciones a fondo perdido, que para las mis-
mas finalidades hayan sido concedidas por las Administraciones públicas o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Decimoséptimo. Alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión.

Las incidencias producidas con posterioridad a la resolución de concesión de la subvención, 
que alteren las condiciones que fueron tenidas en cuenta al efecto, relacionadas en el artículo 
13.1.c) del Decreto 72/2024, de 16 de julio, siempre y cuando dichos cambios no dieran lugar 
a una puntuación total inferior a la última de las solicitudes que haya obtenido subvención en 
la convocatoria a la que hubieran concurrido, se resolverán por el órgano concedente que po-
drá dictar, en su caso, una resolución de modificación de la resolución de concesión conforme 
a las nuevas condiciones. 
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No obstante, la resolución de modificación nunca podrá reconocer un importe de la subven-
ción superior al inicialmente concedido. En todo caso, la modificación de la resolución de con-
cesión no podrá suponer perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Decimoctavo. Incumplimientos, revocación, pérdida de derecho al cobro y reintegro 
de la subvención.

1. �El incumplimiento de lo dispuesto en el decreto, en la convocatoria y en las resoluciones 
de concesión, así como la concurrencia de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
dará lugar a la declaración de incumplimiento y revocación de la subvención concedida, 
pérdida de derecho al cobro y, en su caso, al reintegro de la misma, con la exigencia del 
interés legalmente establecido desde el momento del pago hasta la fecha de procedencia 
del reintegro. 

2. �El órgano gestor deberá tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la 
revocación de la subvención percibida, al grado y características del incumplimiento en que 
haya incurrido el beneficiario. 

    �Para la aplicación del cálculo de proporcionalidad en la declaración de pérdida del derecho a 
la subvención o de reducción de la cuantía, en el caso de que los gastos justificados fueran 
de cuantía inferior al importe de la actividad subvencionada, se procederá a la disminución 
proporcional de la subvención concedida, siempre y cuando se mantenga el destino y fina-
lidad para la cual fue concedida dicha ayuda. 

    �No obstante, se considerará incumplimiento total y en consecuencia procederá el reinte-
gro de la totalidad de la subvención, cuando el porcentaje de la inversión subvencionable 
ejecutada, excluido IVA, sea inferior al 60 % de la correspondiente a la actividad subven-
cionada. Cuando el porcentaje de ejecución sea igual o superior al 60 %, se aplicarán los 
criterios de proporcionalidad en el reintegro parcial de la subvención, reduciendo la cuantía 
concedida atendiendo al porcentaje de ejecución no justificado. 

3. �El procedimiento de revocación, pérdida de derecho al cobro o reintegro, en su caso, de las 
subvenciones, se rige por lo establecido en el capítulo II del título III de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se iniciará 
de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como conse-
cuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También 
se iniciará a consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención 
General de la Junta de Extremadura. 
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    �En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de pérdida de derecho al cobro o re-
integro deberán indicarse la causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas 
y el importe de la subvención afectado. El acuerdo será notificado al beneficiario, conce-
diéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que estime 
pertinentes.

    �El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dispone 
la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las 
obligaciones incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la subvención a reintegrar.

4. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con el artículo 
48.4 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

    �La resolución del procedimiento de reintegro pone fin a la vía administrativa. La liquidación 
de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la procedencia 
del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del cómputo de 
intereses y del porcentaje de interés de demora aplicable, que será el establecido en el ar
tículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

    �No obstante lo anterior, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento 
previo de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá pos
teriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25%, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devo
lución efectiva por parte del beneficiario.

Decimonoveno. Devolución voluntaria. 

En los supuestos en que la persona o entidad beneficiaria proceda a una devolución volunta-
ria, ésta se realizará en cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de Modelo 50, consignando 
el n.º de código 144401 y remitiendo copia de este modelo a la Dirección General Trabajo.

Vigésimo. Financiación.

1. �El importe total del crédito destinado a esta convocatoria será de doscientos mil euros 
(200.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 14012.325A.770.00, proyecto de 
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gasto 20001339 “Mejora de las condiciones de trabajo en empresas”, siendo la fuente de 
financiación autonómica.

2. �Dicho crédito se financia con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, así como conforme 
a lo dispuesto en la Orden de 16 de diciembre de 2025, por la que se fijan las condiciones 
y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2026 (DOE n.º 243, de 18 de diciembre de 2025).

Vigésimo primero. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 72/2024, de 16 de ju-
lio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y se aprueba la primera convocatoria (DOE núm. 164, de 23 de agosto) y su corrección 
de errores publicada en DOE núm. 191, de 1 de octubre, y además por lo dispuesto en los 
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y nor-
mativa de desarrollo, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura, y por lo establecido en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Vigésimo segundo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos al día siguiente de su publicación junto con el extrac-
to de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Mérida, 5 de junio de 2026.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

http://doe.juntaex.es
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TÍTULO DEL TRÁMITE 

ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

Fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

EXPEDIENTE: ________________/2026 

A.- SOLICITANTE (marque el que proceda) 

☐☐ Persona física ☐☐ Persona jurídica ☐☐ Comunidad de bienes/ente sin personalidad jurídica 

DENOMINACIÓN SOCIAL (personas jurídicas) 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 

NIF: CCC: 

Domicilio social: 

Código postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono: Correo electrónico: 

En comunidades de bienes o agrupaciones sin personalidad jurídica propia (miembros): 

Nombre y apellidos: 
NIF: PARTICIPACIÓN (%) 

   

   

   

Número de Cuenta IBAN en activo en el sistema de alta de terceros por el que solicita cobrar la ayuda: 
Entidad Financiera: Sucursal: 

IBAN 

                        

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de 
cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, o que la entidad solicitante quiera proceder a una 
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nueva alta, se podrá realizar su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta 
de Extremadura: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true  
Indique si la cuenta arriba indicada se encuentra dada de alta en el registro de altas de tercero de la Junta de Extremadura: 

☐☐ Sí
☐☐ No. Deberá aportarse, en este caso, documento de “alta de terceros” debidamente cumplimentado.

B.-REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 

Código CSV del poder notarial Adjunta copia poder notarial en pdf: ☐☐ 

Domicilio: Código postal: 

Teléfono: Correo electrónico: 

C.- CENTRO/S DE TRABAJO PARA EL/LOS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

CENTRO 1: Descripción del centro de trabajo 

Actividad: CNAE-2009: 

Domicilio: 

Código postal: Localidad: Provincia: 

CENTRO 2: Descripción del centro de trabajo 

Actividad: CNAE-2009: 

Domicilio: 

Código postal: Localidad: Provincia: 

CENTRO 3: Descripción del centro de trabajo 

Actividad: CNAE-2009: 
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Domicilio: 

Código postal: Localidad: Provincia: 

D.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El/La que suscribe conoce y acepta las bases reguladoras de esta subvención, establecidas por el Decreto 72/2024, de 16 
de julio, por el que se establecen subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas 
de la comunidad autónoma de Extremadura, y efectúa la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
La empresa _____________________________________________, a la que represento: 

a) Se compromete a realizar, en su totalidad, la inversión subvencionable, en los plazos establecidos y cumpliendo
íntegramente las condiciones establecidas en la convocatoria.

b) Se encuentra inscrita en el correspondiente registro público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando este
requisito fuera exigible conforme a la normativa aplicable.

c) No ha sido sancionada por la comisión de faltas muy graves en materia de prevención de riesgos laborales durante los
cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el DOE de la convocatoria de las subvenciones.

d) Tiene capacidad para obtener la condición de beneficiario al no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones
relacionadas en el apartado 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y cumple las obligaciones previstas en el artículo 13 de la citada ley.

e) Se compromete para el caso de que, una vez concedida la subvención, el solicitante decida no realizar la inversión
prevista, a comunicar dicha circunstancia a la Dirección General de Trabajo, desistiendo de su solicitud.

f) El número de sanciones impuestas a la empresa con carácter firme por infracciones como consecuencia del
incumplimiento de obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, conforme a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, en los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la convocatoria
en el DOE son:

     Sanciones leves: _____      Sanciones graves:______ 
g) El número de accidentes de trabajo con baja ocurridos en la empresa en los dos años inmediatamente anteriores a la

fecha de la publicación de cada convocatoria en el DOE son:
     Acc. leves:_____  Acc. graves:______  Acc. muy graves:______  Acc. Mortales: _____ 

h) ☐☐ Sí ☐☐ No está inscrita en el en el Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extremadura.
i) ☐☐ Sí ☐☐ No Dispone de un Plan de Igualdad.

Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, comprometiéndose la entidad solicitante a aportar los 
documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran para la comprobación de lo declarado. 
Asimismo, se reintegrarán, en su caso, las cantidades recibidas, con los intereses legales correspondientes, en caso de que 
se declare el incumplimiento de las obligaciones adquiridas o los requisitos y condiciones tenidos en cuenta para su 
concesión. 

En _________________________________, a ___ de _________________ de ________. 
(Firma y sello de la entidad solicitante) 

_____________________________________________ N.I.F._____________________ 

(NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL) 
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E.- AUTORIZACIÓN EXPRESA/OPOSICIÓN PARA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE DATOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO (En caso de no autorizar expresamente a las consultas de datos, deberá 
aportarse con la solicitud el documento o certificado acreditativo correspondiente. 

Certificado de estar al corriente con la Hacienda Estatal 
☐ Autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
☐ No autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado APORTANDO por ello certificado expedido por la AEAT 
que acredite que está al corriente con la Hacienda del Estado 
Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social 
☐ Autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
☐ No autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social APORTANDO por ello certificado expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social que acredita que el solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones 
frente a dicho organismo. 
Certificado de estar al corriente con la Hacienda Autonómica 
☐ Autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
☐ No autorizo a que la Dirección General de Trabajo pueda obtener los datos que acrediten que el solicitante se encuentra
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo que APORTO 
certificado que acredita que el solicitante de la ayuda se encuentra al corriente con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Consulta de oficio (a efectos de que sea consultada de oficio la documentación, indicar fecha y órgano ante el que 
presentó, así como nº de expediente, indicando las características del documento): 

Por tanto, SOLICITA, junto a la documentación que se acompaña, que sea admitida su solicitud en tiempo y forma y, 
previos los trámites y comprobaciones oportunas, le sea concedida la subvención que proceda (*). 

En _________________________________, a ___ de _________________ de ________. 

(Firma y sello de la entidad solicitante) 
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DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA CON LA SOLICITUD 

1.- Copia de la escritura de constitución de persona jurídica (*). 

2.- Para comunidades de bienes y otros entes o agrupaciones sin personalidad jurídica, copia del NIF, pasaporte o tarjeta 
de residencia de cada uno de los comuneros o integrantes de la entidad, o de su representante legal, en su caso (*). 

3.- En el caso de comunidades de bienes y otros entes o agrupaciones sin personalidad jurídica, declaración firmada por 
todos los integrantes de la entidad donde se indiquen los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración 
de beneficiarios. 
4.- Memoria, cumplimentando el modelo recogido en el Anexo III y aportando los documentos requeridos. 
5.- Acreditación de la Organización Preventiva establecida en la empresa en todas las disciplinas o especialidades 
(Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y/o Psicosociología Aplicada y Medicina del Trabajo). Si tiene 
concierto/s con servicio/s de prevención ajeno/s deberá aportarse certificado emitido por dicho/s servicio/s, indicando las 
especialidades preventivas concertadas. En caso de que la empresa haya organizado la prevención mediante medios 
propios, deberá aportar declaración responsable firmada por el empresario, que incluya la descripción de la organización 
preventiva adoptada para el desarrollo de las especialidades preventivas. 
6.- Informe del servicio de prevención de la empresa o, en su caso, de la persona que asuma la actividad preventiva en la 
misma, en el que se justifique que la inversión prevista cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 72/2024, de 
16 de julio, y su realización supone la mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral en la empresa. 
7.- Certificados acreditativos de que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado, con la Seguridad Social, y que no se tienen deudas con la Hacienda autonómica. (*) 
8.- Vida laboral de empresa con los datos del número de trabajadores contratados a la fecha de publicación en el DOE de 
la convocatoria. 
9.- Alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, o en su caso, copia de la misma si ya se ha efectuado 
este trámite con anterioridad. 
10.- En el caso de que el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que, en los supuestos de coste por ejecución 
de obras, suministros de bienes de equipo o de prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, se 
establezcan en la legislación de contratos del sector público para los contratos menores: 
- Copia de las ofertas de diferentes proveedores (mínimo tres), con carácter previo a la contracción del compromiso para
la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, suministren o presten.
- Memoria justificativa de la elección entre las ofertas presentadas, cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa.
11.- Declaración responsable de las subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas o concedidas durante el año de
presentación de la solicitud y los dos años previos acogidas al régimen de minimis. Para ello deberán formalizar el Anexo
II que acompaña a la presente convocatoria.

(*) Si procede, salvo autorización u oposición, según los casos, para la comprobación de oficio por parte de la 
administración en el apartado E del Anexo I, conforme a lo establecido en el artículo 9.2 del Decreto 72/2024, de 16 julio. 
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A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 
27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa en Extremadura, la entidad solicitante informa que 
la siguiente documentación obligatoria ya ha sido presentada previamente ante las Administraciones Públicas: 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 

Código de identificación DIR3: A11030058 

(SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) 

Avda/ Valhondo s/n, módulo 6, 1ª planta 06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR 
EL SOLICITANTE, ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MINIMIS 

D./Dª…………………………………..........................................................................con D.N.I. 
nº…………………….. , en calidad de ……..….…………...................., comparezco en representación de la 
empresa/asociación/entidad/institución (1)………........................................................................, con N.I.F. 
nº …………………………… 

Y declaro que la misma ha recibido las ayudas y subvenciones que se mencionan a continuación durante los tres años 
previos para éste o cualquier otro régimen, acogido a la normativa de minimis: 

 

Organismo (1) Convocatoria(2) Código de 
Expediente (3) S/C (4) Fecha(5) Importe (en 

euros) 

      

      

      

      

 

1. Marcar lo que proceda 

2. Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda o subvención para la cual se ha solicitado y/o recibidos ayudas de otros 
Organismos. 

3. De no conocerse el código de expediente, no cumplimentar. 

4. Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida). 

5. Fecha de la solicitud o Resolución de concesión, en su caso. 

Asimismo, me comprometo a comunicar a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital cualquier 
nueva solicitud o concesión que se produzca con posterioridad a la presente declaración. Igualmente declaro que el 
solicitante no está incurso en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de subvenciones públicas. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente declaración y compromiso en …….………., a …... de 
………… de …  

(Firma) 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 

Código de identificación DIR3: A11030058 

(SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) 

Avda/ Valhondo s/n, módulo 6, 1ª planta 06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO III. MEMORIA 

 

EXPEDIENTE: ____________/20__    

EMPRESA SOLICITANTE: 

RAZÓN SOCIAL:   

Nombre Apellido 1 Apellido 2 

NIF: 

Domicilio Social: 

Código postal:  

 

Localidad: Provincia: 

Teléfono: Correo electrónico: 
 

A.- DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO, MEDIOS, INSTALACIONES, SISTEMAS DE 
CONTROL, CUYA ADAPTACION, SUSTITUCIÓN Y/O ADQUISICIÓN FUNDAMENTA LA SOLICITUD 
DE LA SUBVENCIÓN Y, EN SU CASO, DE LOS EQUIPOS O MATERIALES QUE SE VAN A ELIMINAR, 
ADJUNTANDO A LA MEMORIA, CUANDO PROCEDA, LA DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE CERTIFICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
EXIGIDOS EN EL DECRETO 72/2024, DE 16 DE JULIO, Y FOTOGRAFÍAS DE LOS EQUIPOS, 
ELEMENTOS O MATERIALES QUE VAN A SER SUSTITUIDOS O RETIRADOS. 
 

B.- JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN PREVISTA EN BASE A LAS MEJORAS EN SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL PRODUCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA INVERSIÓN 
 

C.- IMPORTE PORMENORIZADO E INDIVIDUALIZADO DE LAS INVERSIONES PARA LAS QUE SE 
SOLICITA LA SUBVENCIÓN (SIN INCLUIR IVA). 
 



NÚMERO 120 

Miércoles 24 de junio de 2026
27129

En ______________________________, a ___ de _________________ de ________ 
(Firma y sello de la entidad solicitante) 

 
 

______________________________________________ N.I.F._____________________ 
(NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL) 

 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 

Código de identificación DIR3: A11030058 

(SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) 

Avda/ Valhondo s/n, módulo 6, 1ª planta 06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO IV. SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN Y ABONO 

 

EXPEDIENTE: ____________/2026    

A.- EMPRESA SOLICITANTE   
Razón social (persona jurídica) 
   

  

Nombre Apellido 1 Apellido 2 

NIF 

Domicilio social: 

Código postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono: Correo electrónico: 

B.- DECLARACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONABLE 
D/Dª. _____________________________________NIF.:___________________, en nombre y representación de la 
empresa beneficiaria de la subvención con expediente nº  _________/2026 de esa Dirección General de Trabajo,  
 
DECLARA: 
 
- Que la actuación subvencionada indicada ha sido finalizada y ejecutada de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 72/2024, de 16 de julio.  
- Que se han obtenido las ayudas declaradas en el Anexo II.  
- Que se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.  
 
C.- AUTORIZACIÓN EXPRESA/OPOSICIÓN PARA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE DATOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO (En caso de no autorizar expresamente a las consultas de datos, 
deberá aportarse con la solicitud el documento o certificado acreditativo correspondiente) 

Certificado de estar al corriente con la Hacienda Estatal 
☐ Autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
☐ No autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado APORTANDO por ello certificado expedido por 
la AEAT que acredite que está al corriente con la Hacienda del Estado. 
 
Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social 
☐ Autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
☐ No autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra 
al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social APORTANDO por ello certificado expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que el solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus 
obligaciones frente a dicho organismo. 
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Certificado de estar al corriente con la Hacienda Autonómica 
☐ Autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
☐ No autorizo a que la Dirección General de Trabajo pueda obtener los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
lo que APORTO certificado que acredita que el solicitante de la ayuda se encuentra al corriente con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 
Consulta de oficio (a efectos de que sea consultada de oficio la documentación, indicar fecha y órgano ante el 

que presentó, así como nº de expediente, indicando las características del documento): 
 

 
 

Por tanto, SOLICITA, junto a la documentación que se acompaña, que sea admitida su solicitud en tempo y forma y, 
previos los trámites y comprobaciones oportunas, le sea concedida la subvención que proceda (*).   

En ______________________________, a ___ de _________________ de ________ 
(Firma y sello de la entidad solicitante) 

 
 

______________________________________________ N.I.F._____________________ 
(NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL) 

 
 

D.- DOCUMENTACIÓN APORTADA  
☐ Factura/s desglosada/s.  
☐ Justificante/s del pago del gasto.  
☐ En caso de oposición por el beneficiario, para que la Dirección General de Trabajo, recabe de oficio los certificados 
de estar al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social, con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán aportarse 
certificados en vigor de los citados organismos.  
☐ Certificado/s del gestor autorizado de residuos donde conste la destrucción o achatarramiento de los equipos o 
elementos sustituidos, con descripción o lista detallada de los mismos, en los casos de actuaciones subvencionables 
de las letras a), c) y d) del articulo 4 del Decreto 72/2024, de 16 de julio.  
☐ Informe de las mejoras en las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores que conlleva la o las actuaciones 
subvencionadas. Este informe será redactado y firmado por técnicos de prevención de riesgos laborales del Servicio 
de Prevención Ajeno/Propio de la empresa.  
☐ Evaluación de riesgos actualizada de la actividad de la empresa donde se refleje la incorporación de las mejoras 
subvencionadas.  
☐ En el supuesto de actuaciones subvencionables de las letras b) y f) del artículo 4, evaluación higiénica de agentes 
químicos/sílice cristalina en el centro de trabajo de la empresa donde se justifique las mejoras en las instalaciones 
subvencionadas.  
☐ En el supuesto de actuaciones subvencionables de las letras e), f) y g) del artículo 4, planificación de las medidas 
preventivas adoptadas por la empresa en la exposición de trabajadores a radón/sílice cristalina/ ATEX. Esta 
planificación será redactada y firmada por el técnico del Servicio de Prevención Ajeno/Propio de la empresa.  



NÚMERO 120 

Miércoles 24 de junio de 2026
27132

☐ En el supuesto de la actuación subvencionable de la letra g) del artículo 4, documento de protección contra 
explosiones.  
☐ En el supuesto de la actuación subvencionable de la letra h) del artículo 4, certificados de formación preventiva de 
los trabajadores que trabajen en espacios confinados, rescate de trabajadores en espacios confinados y/o trabajos en 
ATEX.  
☐ En los supuestos de actuaciones subvencionables de las letras b), e), f), g) y h) del artículo 4, relación nominal de 
trabajadores expuestos al riesgo y la formación preventiva de estos indicada en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales así como la señalada en el convenio colectivo de aplicación de la 
empresa.  
☐ En el caso de inversiones que consistan en la adquisición de equipos de trabajo o instalaciones, informe del servicio 
de prevención de la empresa o, en su caso, de la persona que asuma la actividad preventiva en la misma, indicando 
que los equipos o instalaciones adquiridos cumplen con los requisitos establecidos en el Decreto 72/2024, de 16 de 
julio, se han tenido en cuenta en la evaluación de riesgos laborales de la empresa y se ha facilitado a los trabajadores 
la formación e información exigida por la normativa sobre prevención de riesgos laborales, en relación con los riesgos 
derivados de la utilización de los mismos en el desarrollo del trabajo.  
☐ Justificación documental que constate la realización de la inversión subvencionada, mediante fotografías de los 
trabajos realizados y/o de los equipos o elementos adquiridos, que acrediten su realización o instalación en la empresa 
beneficiaria.  
☐ Acreditación gráfica de que se han adoptado las medidas de difusión y publicidad establecidas en el artículo 19 del 
Decreto 72/2024, de 16 de julio. 
☐ Otros documentos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

E.- SOLICITUD DE ABONO Y DATOS BANCARIOS  
La empresa beneficiaria, una vez realizados los trámites oportunos, SOLICITA que se proceda a liquidar la 
subvención que tiene concedida y le sea abonado su importe en la cuenta de la entidad siguiente:  
 
La cuenta abajo indicada debe estar dada de alta en el Subsistema de Terceros del Gobierno de Extremadura.  
 
IBAN Entidad Sucursal DG Nº Cuenta 

                        

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número 
de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del 
trámite “Alta de Terceros” en el Punto de Acceso General Electrónico: dentro de la ficha correspondiente al trámite 
desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true  
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(*) PROTECCIÓN DE DATOS: (*): En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento van a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado. La Dirección General de Trabajo 
asegurará el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal contenidos en este formulario, y el adecuado 
uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento establecido, 
sobre los datos suministrados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos 
que consideren oportunos los interesados.  

En ______________________________, a ___ de _________________ de ________ 
(Firma y sello de la entidad solicitante) 

 
 
 
 

______________________________________________ N.I.F._____________________ 
(NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL) 

 
 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 

Código de identificación DIR3: A11030058 

(SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) 

Avda/ Valhondo s/n, módulo 6, 1ª planta 06800 Mérida (Badajoz) 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento:  
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital  
Dirección: Edificio III Milenio Avda. Valhondo s/n Módulo 6, 1ª planta Mérida 06800 
Teléfono: 924005262  
Correo electrónico: dgt.eetd@juntaex.es  
Delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es  

Finalidad del tratamiento: 

Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de tramitación de las 
subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas 
de la comunidad autónoma de Extremadura. 

Conservación de los datos: 

Plazos o criterios de conservación de los datos: La información será conservada hasta la 
finalización de la convocatoria tramitación del procedimiento de concesión, y 
posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo 
que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos estos plazos el expediente puede ser 
trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

Licitud y base jurídica del tratamiento: 

La base legal para los tratamientos indicados en el Reglamento Europeo (UE) 2016/679 
relativo a protección en el tratamiento de datos personales (RGPD): 6.1C) tratamiento 
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento y en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales.  

Destinatarios: 

Los datos podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque se deberá 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 
14.5 RGPD.  

Transferencias internacionales de datos:  

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas:  

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos 
personales, Asimismo tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso 
solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como 
a la portabilidad de los datos personales.  
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Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la 
dirección Edificio lll Milenio Avda Valhondo s/n Módulo 6, 1ª planta, Mérida 06800.  

El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones 
presentadas o a la complejidad de la misma.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos en el supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido 
convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, 
Madrid.  

Procedencia de los datos:  

Proceden del interesado.  
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EXTRACTO de la Resolución 5 de junio de 2026, de la Secretaría General, por 
la que se aprueba la segunda convocatoria de las subvenciones destinadas 
al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026. (2026061598)

BDNS(Identif.): 913887

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ), y en el presente Diario 
Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas físicas o jurídicas y las agru-
paciones de personas físicas y jurídicas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, 
siempre que tengan personas trabajadoras por cuenta ajena, tengan actividad económica en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y realicen las inversiones objeto de subvención en 
centros de trabajo situados en Extremadura.

Asimismo, podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las comunidades de bienes o cual-
quier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de persona-
lidad jurídica, cumplan los requisitos enumerados en el artículo 3 del Decreto 72/2024, de 16 
de julio, de 2024, y puedan llevar a cabo las actuaciones objeto de subvención.

Segundo. Objeto.

Aprobar la segunda convocatoria correspondiente al ejercicio 2026, de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 72/2024, de 16 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria (DOE núm. 164, 
de 23 de agosto), y su corrección de errores publicada en DOE núm. 191, de 1 de octubre de 
2024.

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias


NÚMERO 120 

Miércoles 24 de junio de 2026
27137

Cuarto. Financiación y cuantía.

El importe total del crédito destinado a esta convocatoria asciende a doscientos mil euros 
(200.000,00 €), financiados con fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con car-
go a la aplicación presupuestaria 14012.325A.770.00, proyecto de gasto 20001339 “mejora 
de las condiciones de trabajo en empresas” con fuente de financiación fondos de la Comuni-
dad Autónoma.

La cuantía de las subvenciones será del 50% del coste de la inversión subvencionable, con un 
límite de 20.000 euros por beneficiario, para la totalidad de las inversiones subvencionables 
realizadas y justificadas. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del siguiente 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y del presente extracto 
de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 30/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Sexto. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convoca-
toria periódica. El procedimiento electrónico completo estará ubicado en el Punto de Acceso 
General Electrónico, en la dirección https://www.juntaex.es/w/0691724 .

Mérida, 5 de junio de 2026.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

• • •

https://www.juntaex.es/w/0691724
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CONSEJERÍA DE SALUD Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de mayo de 2026, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, por la que se da publicidad a las subvenciones 
concedidas para la prestación de servicios dirigidos a personas con discapacidad 
a ayuntamiento y entidades privadas sin fin de lucro, financiadas con cargo 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autonómica de Extremadura 
para el año 2026. (2026061592)

Advertido error en la Resolución de 27 de mayo de 2026, de la Dirección Gerencia del Servi-
cio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, por la que se da 
publicidad a las subvenciones concedidas para la prestación de servicios dirigidos a personas 
con discapacidad a ayuntamientos y entidades privadas sin fin de lucro, financiadas con cargo 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026, 
publicada en el DOE n.º 109, de 9 de junio, y de conformidad en lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, se procede a su oportuna rectificación:

Donde dice:

“RESUELVE:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a Ayuntamientos y entidades privadas sin fin 
de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad para la 
prestación de servicios, convocadas mediante Resolución de 7 de abril de 2026 (DOE n.º 72, 
de 16 de abril de 2026), en los términos que a continuación se relacionan:

Los ayuntamientos beneficiarios, con la finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100328 
de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma, con el siguiente detalle que figura en anexo: 

	 — Anexo 1: Servicio de residencias y pisos tutelados para personas con discapacidad. 

	� Importe: 340.926,65 € (relación que empieza por Ayuntamiento de Almoharín, en la cuan
tía de 39.912,03 € y finaliza por Ayuntamiento de Fuente de Cantos, en la cuantía de 
139.215,64 €)”.
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Debe decir: 

“RESUELVE:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a Ayuntamientos y entidades privadas sin fin 
de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad para la 
prestación de servicios, convocadas mediante Resolución de 7 de abril de 2026 (DOE n.º 72, 
de 16 de abril de 2026), en los términos que a continuación se relacionan:

Los ayuntamientos beneficiarios, con la finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100328 
de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma, con el siguiente detalle que figura en anexo: 

	 — Anexo 1: Servicio de residencias y pisos tutelados para personas con discapacidad. 

	� Importe: 340.926,65 € (relación que empieza por Ayuntamiento de Almoharín, en la cuantía 
de 39.912,03 € y finaliza por Ayuntamiento de Miajadas, en la cuantía de 139.215,64 €)”.

Donde dice: 

	� “Anexo 1: Ayuntamientos: Residencias y viviendas tuteladas para personas con 
discapacidad. 

	� Importe 340.926,65 € (aplicación presupuestaria: 1100600000/G/232A/48000/
CAG0000001/20100328)

NOMBRE COMPLETO 
ENTIDAD

CIF SERVICIO
COSTE 

FINANCIABLE
IMPORTE 

SUBVENCIÓN

AYUNTAMIENTO DE 
ALMOHARIN

P1002000F Vivienda Tutelada 86.103,50 39.912,03

AYUNTAMIENTO DE 
MIAJADAS

P1012400F Vivienda Tutelada 290.948,80 161.798,98

AYUNTAMIENTO DE 
FUENTE DE CANTOS

P0605200E

 Residencia de Apoyo 
Extenso o Generalizado 
y Residencia de Apoyo 
Intermitente o Limitado

172.207,00 139.215,64”
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Debe decir: 

	� “Anexo 1: Ayuntamientos: Residencias y viviendas tuteladas para personas con 
discapacidad. 

	� Importe 340.926,65 € (aplicación presupuestaria: 1100600000/G/232A/46000/
CAG0000001/20100328)

NOMBRE COMPLETO 
ENTIDAD

CIF SERVICIO
COSTE 

FINANCIABLE
IMPORTE 

SUBVENCIÓN

AYUNTAMIENTO DE 
ALMOHARIN

P1002000F Vivienda Tutelada 86.103,50 39.912,03

AYUNTAMIENTO DE 
FUENTE DE CANTOS

P0605200E
 Residencia de Apoyo Extenso 
o Generalizado y Residencia de 
Apoyo Intermitente o Limitado

290.948,80 161.798,98

AYUNTAMIENTO DE 
MIAJADAS

P1012400F Vivienda Tutelada 172.207,00 139.215,64”

Mérida, 13 de junio de 2026.

La Directora Gerente del SEPAD,

ESTRELLA MARTÍNEZ LAVADO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2026, de la Dirección General de Formación 
Profesional, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas para la 
realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, durante el curso 2026/2027, Modalidad A. 
(2026061546)

El Decreto 51/2015, de 30 de marzo, establece las bases reguladoras de las ayudas para la 
realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 64, de 6 de abril).

Estas ayudas tienen por finalidad colaborar en la oferta a las personas adultas de programas 
educativos no formales de aprendizaje, por parte de las corporaciones locales, bien directa-
mente o a través de las mancomunidades de municipios, así como de las entidades privadas 
sin ánimo de lucro.

De acuerdo con lo anterior, la presente resolución procede a convocar ayudas para la realiza-
ción de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el curso 2026/2027, para la modalidad A.

Por otro lado, la publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 69, de 9 de abril) ha venido a 
modificar la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, que adoptará la forma y se efectuará por los órganos que corres-
ponda conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la ley, en este caso, el procedimiento 
para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada 
por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Educación 
y Formación Profesional. Esta competencia para convocar subvenciones ha sido delegada en 
la Dirección General de Formación Profesional mediante Resolución de 13 de mayo de 2026, 
publicada en el DOE núm. 92, de 15 de mayo. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad el artículo 33.5 de la Ley 5/2022, de 25 de no-
viembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y 
para la prestación útil de los servicios públicos (DOE n.º 229, de 29 de noviembre) que modi-
fica el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y siendo el importe total de la convocatoria inferior a 900.000 euros, 
no es necesaria la previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.
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RESUELVO:

Primero. Objeto y régimen jurídico.

1. �Mediante la presente resolución se realiza la convocatoria periódica en régimen de concu-
rrencia competitiva de las ayudas para la realización de programas educativos no formales 
de aprendizaje a lo largo de la vida dirigidos a personas adultas para el curso 2026/2027, 
conforme al Decreto 51/2015, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases regula-
doras de las ayudas para la realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 64, de 6 de abril), en su modalidad A.

2. �Estas ayudas contribuirán a la financiación parcial de los gastos de personal docente 
contratado.

3. �Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el mencionado Decreto 51/2015, de 
30 de marzo, lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de 
carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvencio-
nes y demás normativa básica de desarrollo.

4. �Asimismo, la Administración Autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia 
de publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las siguientes entidades:

	 a) �Las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 b) �Las mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 c) �Las entidades privadas sin ánimo de lucro que entre sus fines figuren la educación o la 
formación de personas adultas, dispongan de personalidad jurídica, estén legalmente 
constituidas e inscritas en el registro correspondiente y desarrollen su actividad en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Requisitos de las entidades beneficiarias.

1. �Todas las entidades beneficiaras deberán cumplir con los requisitos establecidos para obte-
ner la condición de beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 120 

Miércoles 24 de junio de 2026
27143

2. �Todas las entidades beneficiaras deberán disponer de las infraestructuras y equipamientos 
necesarios para el desarrollo de los programas.

3. �Las mancomunidades podrán presentar solicitud de ayudas para efectuar los programas en 
el ámbito territorial de todos o parte de los municipios que la conforman, previa conformi-
dad de los municipios interesados. En este caso, las corporaciones locales que han prestado 
su conformidad no podrán presentar solicitud simultáneamente de forma independiente.

Cuarto. Modalidades.

1. �Para este curso, se establece una sola modalidad de programas educativos:

	 — �Modalidad A: Orientada a la formación en competencias básicas, al acceso a niveles del 
sistema educativo y a la preparación de pruebas para la obtención directa de titulacio-
nes dirigidas a personas adultas. Los programas educativos asociados a esta modalidad 
son los establecidos en el anexo I de la presente resolución.

2. �Para la modalidad A se establecen diversos itinerarios formativos, con el fin de dar cohe-
rencia pedagógica a las solicitudes realizadas por las entidades, según anexo II de la pre-
sente resolución. Estos itinerarios formativos no son de obligado cumplimiento por parte 
de las entidades solicitantes que podrán realizar sus peticiones de acuerdo con sus propias 
necesidades o criterios.

Quinto. Financiación y cuantía de las ayudas.

1. �Para la modalidad establecida en el artículo anterior, las entidades beneficiarias recibirán 
una ayuda de 2.550 euros por programa.

2. �Las ayudas estarán financiadas con fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. �De conformidad con el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas podrá aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la conce-
sión de las mismas sin necesidad de abrir nueva convocatoria.

4. �Para la consecución de los fines propuestos en la convocatoria se destinará la cantidad total 
de 747.150 euros con las siguientes características:

	 a) �Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la modalidad A, por parte de 
corporaciones locales, se destinan 589.050 euros con cargo a la aplicación presupues-
taria 130030000/G/222E/46000/CAG0000001/20060113.



NÚMERO 120 

Miércoles 24 de junio de 2026
27144

	 b) �Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la modalidad A, por mancomu-
nidades de municipios, se destinan 135.150 euros con cargo a la aplicación presupues-
taria 130030000/G/222E/46000/ CAG0000001/20060113.

	 c) �Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la modalidad A, por entidades 
privadas sin ánimo de lucro, se destinan 22.950 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria 130030000/G/222E/48000/ CAG0000001/20060113.

Sexto. Financiación voluntaria de los programas.

1. �La entidad solicitante podrá contribuir a la financiación de estos programas mediante una 
aportación voluntaria dotada exclusivamente con fondos propios y, destinados a contribuir 
a la nómina del personal formador, que se deberá concretar en la solicitud de estas ayudas 
para cada programa solicitado.

2. �La aportación voluntaria de fondos propios deberá justificarse económicamente junto con 
la cuantía de la ayuda concedida para el desarrollo del programa y su ausencia podrá dar 
lugar al reintegro de la totalidad de la ayuda concedida.

Séptimo. Compatibilidad de las ayudas.

1. �Las ayudas convocadas son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos concedidos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les, sin que el importe total pueda superar el coste de la actividad prevista por la entidad 
solicitante.

2. �En otro caso, se procederá a modificar la resolución de la concesión para, en cumplimiento 
de este artículo, adecuar la cuantía y proceder al reintegro del exceso.

Octavo. Procedimiento de concesión.

1. �El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente resolución se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo II del título II, de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �A este respecto, la concesión de las ayudas se realizará mediante la comparación de los 
programas relacionados en las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
entre los mismos de acuerdo con los criterios de valoración fijados en la presente resolu-
ción. La concesión de las mismas se realizará, con el límite de crédito disponible fijado en 
esta convocatoria, a aquellos programas que hayan obtenido mayor valoración en la apli-
cación de los citados criterios.
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Noveno. Solicitudes.

1. �Las solicitudes se formalizarán en el anexo III de la presente resolución que se encuen-
tra disponible en la página web https://www.educarex.es/eda/subvenciones.html y serán 
dirigidas al titular de la Dirección General de Formación Profesional de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional.

2. �Las corporaciones locales, teniendo en cuenta las necesidades formativas de su ámbito de 
actuación, podrán solicitar un máximo de dos programas.

3. �Las mancomunidades de municipios, teniendo en cuenta las necesidades formativas de su 
ámbito de actuación, podrán solicitar un máximo de seis programas. 

4. �Las entidades privadas sin ánimo de lucro podrán solicitar un máximo de dos programas. 

5. �El órgano gestor consultará los datos relativos de estar al corriente con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Ha-
cienda Autonómica siempre que conste el consentimiento expreso de la entidad solicitante 
en la solicitud de la ayuda, en caso contrario, se deberá aportar la documentación corres-
pondiente.

Décimo. Documentación.

La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación:

	 1. �Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, con la Hacienda Autonómica y con la Seguridad 
Social para aquellas entidades que en la solicitud de ayuda no autoricen expresamente 
al órgano gestor a consultar los datos.

	 2. �Las entidades que reciban otras ayudas para el desarrollo de los programas solicitados 
deberán presentar declaración responsable en la que se haga constar esta circunstan-
cia, la cuantía de la misma, el organismo que la otorga y que el importe total, incluyen-
do la totalidad de las aportaciones, no supera el coste de realización de la actividad.

	 3. �Las Mancomunidades acompañarán escrito de cada municipio, que se formalizará según 
el anexo IV de la presente resolución, que exprese su conformidad con el desarrollo de 
los programas en su ámbito territorial y renunciando a solicitarlo de forma independien-
te. Asimismo, en el caso de impartirse alguno de los programas solicitados en su munici-
pio deberá hacer constar que dispone de las instalaciones adecuadas para su desarrollo.

https://www.educarex.es/eda/subvenciones.html
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	 4. �Las entidades privadas sin ánimo de lucro, que soliciten la ayuda por primera vez o ha-
yan modificado su situación respecto a la última documentación presentada, aportarán 
en su caso:

		  a) �Copia auténtica de sus Estatutos, excepto cuando la entidad solicitante adopte la 
forma jurídica de asociación y se encuentre inscrita en el Registro de Asociaciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en cuyo caso serán consultados de oficio, 
salvo que se deniegue en la solicitud el consentimiento para que el órgano gestor 
realice dicha consulta.

		  b) �Copia auténtica de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante, para el 
caso de entidades que en el modelo de solicitud no hayan concedido la autorización 
pertinente al órgano gestor para que pueda consultar este documento en la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

		  c) �Documentación acreditativa de la capacidad del representante legal de la entidad 
solicitante, para actuar en nombre y representación de la misma.

	 5. �Aquellas entidades que deseen acreditar la eficacia de los programas subvencionados en 
el curso anterior deberán aportar copia auténtica de la certificación académica acredita-
tiva de obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria o de la superación de 
las Pruebas de acceso de Grado Medio o Superior o de la superación de competencias 
claves para cursar certificados de profesionalidad de nivel 2 o 3 del alumnado alegado.

	 6. �En el supuesto anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 53.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas:

		  a) �El órgano gestor, previa autorización del alumnado implicado recabará los méritos 
académicos alegados de los registros automatizados de la plataforma educativa Ra-
yuela, cuando tal información esté disponible en los citados registros.

		  b) �Si las titulaciones alegadas no hubieran sido obtenidas en Extremadura, podrá 
sustituirse por el código de autorización a terceros en vigor para consultar títulos 
en el Registro Nacional de Títulos académicos y profesionales no universitarios 
gestionados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, mediante acceso 
telemático.

Undécimo. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

1. �El plazo de presentación de solicitudes y documentación requerida en cada caso, será de 10 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extre-
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madura de la presente convocatoria y del extracto de la misma conforme a lo establecido 
en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. �De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas los destinatarios de estas ayudas están 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas por 
lo que su solicitud, junto con la documentación exigida, debe presentarse de forma telemáti-
ca a través del registro electrónico general de Sede electrónica de la Junta de Extremadura, 
en la dirección habilitada: https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf. 

    �O en cualquier otro Registro electrónico de los previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

    �Para la utilización de los referidos registros deberán disponer de DNI electrónico o certifi-
cado digital en vigor y, si no dispone de ellos, obtenerlos a partir de los siguientes enlaces:

	 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

	 http://www.cert.fnmt.es/ .

3. �De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, la Dirección General de Formación Profesional 
requerirá al interesado para que, en el plazo máximo de diez días hábiles, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Duodécimo. Órganos de ordenación, instrucción y valoración de solicitudes.

1. �La ordenación e instrucción del procedimiento se efectuará por la Dirección General de 
Formación Profesional a quien competerá realizar de oficio cuantas actuaciones estime ne-
cesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2. �Para el análisis y valoración de los expedientes se constituirá una Comisión de Valoración, 
presidida por la persona titular de la Dirección General Formación Profesional o persona en 
quien delegue, e integrada por las personas titulares del Servicio y de la Sección de educa-
ción de personas adultas y a distancia, dos asesores o asesoras técnicos docentes y un fun-
cionario o funcionaria de la mencionada Dirección General, que actuará como secretario.

https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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3. �La designación de los miembros de la Comisión de Valoración se realizará mediante reso-
lución del titular de la Consejería de Educación y Formación Profesional con anterioridad al 
inicio de sus actuaciones.

4. �La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y tendrá las siguientes atribuciones:

	 a) �Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes.

	 b) �Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para 
elevarlo al órgano instructor, que deberá emitir la correspondiente propuesta de resolu-
ción.

	 c) �Propuesta de adscripción de los programas concedidos a los centros docentes públicos 
correspondientes, en función de su ámbito de actuación.

Decimotercero. Criterios de valoración.

1. �La Comisión de Valoración realizará una valoración por cada programa individual incluido 
en la solicitud de la entidad.

2. �Las solicitudes serán valoradas conforme a los criterios establecidos en el anexo V de la 
presente resolución.

Decimocuarto. Resolución.

1. �A la vista de los informes emitidos por la Comisión de Valoración, la Jefatura de Servicio de 
Enseñanzas de Personas Adultas y a Distancia formulará la correspondiente propuesta de 
resolución al Director General de Formación Profesional, que dictará la resolución expresa 
y motivada desde la elevación de aquélla, por delegación de competencias de la Secretaría 
General de la Consejería de Educación y Formación Profesional. La propuesta del órgano 
instructor no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

2. �La concesión de la ayuda se realiza por programa individual incluido en la solicitud presen-
tada por las entidades.

3. �La resolución contendrá, las siguientes relaciones:

	 a. �Relación de ayudas concedidas, ordenadas por programas, con indicación de la entidad 
beneficiaria por orden alfabético y centro docente público de adscripción a efectos de 
seguimiento pedagógico.
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	 b. �Relación de programas que quedan en lista de reserva, ordenado por puntuación, con 
indicación de la denominación del programa, identificación de la entidad solicitante y 
puntuación obtenida.

	 c. �Relación de programas que han quedado excluidos del proceso con indicación del motivo 
de exclusión.

    �La resolución incluirá las solicitudes denegadas en los puntos b) y c) anteriores y el ré-
gimen de recursos y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, sustituyendo dicha 
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos, conforme al artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

4. �Las ayudas concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, indicando la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al cual se han imputado, la entidad beneficiaria, la ayuda concedida, y el 
programa a realizar. Igualmente, se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, de conformidad con el artículo 18 en relación con el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. �Las ayudas concedidas también serán publicadas en el Portal de Transparencia y de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

6. �El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses a contar desde el día siguiente 
a aquel en el que se publiquen en el Diario Oficial de Extremadura tanto de esta convoca-
toria como el extracto previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

    �Si transcurrido el plazo máximo, el órgano competente para resolver no hubiera notificado 
la resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada su solicitud 
por silencio administrativo según lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo.

Decimoquinto. Medios de notificación, aceptación y renuncia de las ayudas.

1. �Una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura la resolución de concesión de la ayu-
da, las entidades beneficiarias deberán remitir a la Dirección General de Formación Profe-
sional, en el plazo máximo de cinco días hábiles, documento de aceptación de la ayuda y 
compromiso de realización de los programas o, en su caso, renuncia de la ayuda concedida, 
según el anexo VI de la presente resolución.
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2. �Si el número de cuenta bancaria facilitado en la solicitud por la entidad beneficiaria no está 
dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, se deberá presentar el 
correspondiente documento de Alta de Terceros junto a la aceptación de la ayuda.

3. �El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo dará lugar a la pérdida total del 
derecho como entidad beneficiaria, excepto a efectos de valoración en futuras convoca-
torias, en las que constará como entidad beneficiaria, aunque no se haya desarrollado el 
programa.

Decimosexto. Gestión de las entidades en lista de reserva.

Cuando se produzca alguna renuncia por parte de alguna entidad beneficiaria y siempre que 
se reciba un mes antes de finalizar el plazo para tramitar los compromisos de crédito esta-
blecidos en la orden de cierre del ejercicio económico del año de la convocatoria, procederá 
a ocupar el puesto vacante el programa con la puntuación más elevada de las que aparezcan 
en la lista de reserva para el mismo tipo de entidad.

Decimoséptimo. Pago de la ayuda.

1. �La ayuda concedida se abonará directamente a la entidad beneficiaria en un único pago, 
mediante transferencia, en la cuenta bancaria indicada en la solicitud, sin necesidad de 
presentar garantías por razón de pago anticipado. El órgano gestor comprobará, con ca-
rácter previo al pago, que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones 
con la Hacienda estatal, autonómica y Seguridad Social.

2. �El pago de la ayuda se hará efectivo, en los términos establecidos en el presente resuelvo, 
únicamente cuando la entidad beneficiaria reciba autorización escrita para iniciar el progra-
ma concedido, emitida por la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

3. �Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la ayuda en el supuesto de 
falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimoctavo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Los beneficiarios de las ayudas están sometidos a las obligaciones previstas en el artículo 13 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y además, deberán:

	 a) �Desarrollar los programas dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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	 b) �Realizar, en su caso, la selección de los formadores, que en el caso de las entidades 
públicas se realizará mediante convocatoria pública en la modalidad de concurso-
oposición.

	 c) �Facilitar la incorporación de los formadores que desarrollen los programas a las activida-
des formativas e informativas que, dirigidas a ellos, organice la Consejería de Educación 
y Formación Profesional.

	 d) �Poner a disposición del programa las instalaciones necesarias y adecuadas al perfil del 
alumnado adulto, garantizando su mantenimiento y el material necesario para el correc-
to funcionamiento del programa.

	 e) �Justificar los gastos por el importe total del presupuesto de cada programa desarrollado 
y justificar pedagógicamente dicho programa, en los términos establecidos en el Decre-
to 51/2015, de 30 de marzo.

	 f) �Prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones de inspección, control y verificación que establezca la Dirección General de 
Formación Profesional.

	 g) �Los programas subvencionados quedan sometidos a las actuaciones de comprobación, 
seguimiento, verificación y control técnico que realice el órgano instructor. Igualmente 
quedan sometidos a las acciones de control financiero que pueda realizar la Interven-
ción General de la Junta de Extremadura y el Tribunal de Cuentas.

	 h) �Ejecutar el programa directamente por la entidad beneficiaria. No se permite la subcon-
tratación.

	 i) �Hacer publicidad de los programas mediante carteles, ubicados en varios lugares bien 
visibles para el público, como en la entrada al edificio y las aulas donde se imparten los 
programas, haciendo manifestación expresa de que están cofinanciados por la Junta de 
Extremadura incorporando siempre el emblema de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, el lema “Junta de Extremadura”, Consejería de Educación y Formación Profesional.

	 j) �Asimismo, en todos aquellos medios utilizados por la entidad para publicitar estos pro-
gramas, bandos, anuncios en medios de comunicación o publicación y, en su caso, pá-
gina web oficial, se deberá hacer manifestación expresa de la cofinanciación de la Junta 
de Extremadura en los términos del apartado anterior.

	 k) �Para las convocatorias en las que exista cofinanciación como resultado de acuerdos o 
firmas de convenios por parte de la Consejería de Educación y Formación Profesional, 
los beneficiarios deberán asumir las obligaciones que se establezcan en dichos acuerdos 
y que se reflejarán en las respectivas convocatorias.
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	 l) �Atendiendo a la Instrucción conjunta de la Secretaría General y de la Secretaría General 
de Educación de la Consejería de Educación y Empleo, 1/2016, de 14 de marzo, la enti-
dad deberá aportar en el plazo que se señala en el resuelvo trigésimo cuarto punto 2 de 
la presente resolución, una declaración responsable indicando que el equipo educativo 
cuenta con certificados negativos para el cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, cuando se de alguna de 
las siguientes circunstancias:

		  — Que entre el alumnado matriculado existan menores de edad; o

		  — �Que el programa subvencionado se desarrolle en centros en los que coincida en es-
pacios y horario con menores de edad.

Decimonoveno. Gastos subvencionables.

Son gastos imputables al programa únicamente los relativos al coste de personal del equipo 
educativo del programa, que incluyen tanto las retribuciones de los formadores como la co-
rrespondiente cuota de la Seguridad Social.

Vigésimo. Criterios generales de imputación del gasto.

1. �Se considera gasto realizado en el programa subvencionado el que ha sido efectivamente 
pagado con posterioridad a la autorización de inicio del programa y con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación, según lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

2. �En el caso de imputar parcialmente la nómina de un trabajador que realiza otras activida-
des formativas para la entidad beneficiaria, deberá indicarse el porcentaje de la misma que 
corresponde al programa. Dicho porcentaje deberá justificarse con criterios lógicos y razo-
nables (variables, cálculos realizados, …) aplicados por la entidad beneficiaria, que deberán 
ser notificados previamente al órgano gestor para su validación.

Vigesimoprimero. Criterios generales de justificación de gastos.

1. �Para cada gasto realizado por la entidad beneficiaria y cuyo importe vaya a ser atribuido al 
programa se deberá disponer del justificante de gasto que lo acredite, así como del docu-
mento que acredite la efectividad de su pago.

2. �Todos los documentos originales justificativos de gastos y de pagos atribuidos a los progra-
mas subvencionados deberán estar diligenciados con un sello que identifique el programa, 
el curso académico y la Consejería de Educación y Formación Profesional como organismo 
adjudicador de la subvención.
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3. �Asimismo, la entidad beneficiaria se compromete a custodiar los justificantes de gastos y 
pagos originales durante, al menos, cinco años, desde la finalización del programa.

4. �Los gastos de personal quedarán acreditados por los siguientes documentos:

	 a. �Nóminas del personal formador del programa.

	 b. �RLC, Relación de Liquidación de Cotizaciones, de todos los meses imputables al progra-
ma. El Modelo TC1 debe estar mecanizado o sellado por la entidad bancaria y puede ser 
sustituido por el Recibo de Liquidación de Cotizaciones, también sellado o mecanizado 
por el banco. Si dichos documentos no están mecanizados o sellados por el banco deben 
acompañarse del recibo bancario que acredita el pago de la Seguridad Social por cada 
uno de los meses atribuidos al programa.

	 c. �RNT, Relación Nominal de trabajadores, de todos los meses imputables al programa para 
poder comprobar que los trabajadores se encuentran dados de alta en la Seguridad So-
cial.

	 d. �Modelo 111 correspondiente al periodo imputable al programa. Debe presentarse acom-
pañado del recibo bancario que acredita su pago o, si su pago se ha realizado tele-
máticamente, deberá presentarse copia del modelo que acredita el pago (indica NRC, 
Número de Referencia Completo y aclara que es “importe ingresado” no “pendiente” de 
ingreso).

5. �Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de que, a la fecha de la justificación, la entidad no 
disponga de alguno de los documentos acreditativos del ingreso de los boletines de cotiza-
ción a la Seguridad Social o de las retenciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, los mismos serán sustituidos por un certificado emitido por el Secretario de la en-
tidad en la que se haga constar este extremo y donde se indique las cantidades abonadas, 
concepto, periodo y relación nominal de trabajadores a los que pertenecen.

6. �En el supuesto anterior, la entidad queda obligada a la remisión de la documentación al 
órgano gestor una vez esté en posesión de los mismos y siempre en el plazo máximo de 
dos meses desde la finalización del curso escolar de la convocatoria.

Vigesimosegundo. Justificantes de pago.

1. �Todos los gastos acreditados por las entidades beneficiarias deberán ir acompañados de su 
correspondiente justificante de pago.

2. �Únicamente se autoriza el pago por transferencia bancaria, que quedará acreditado con 
una copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar el ordenante, el destina-
tario del pago, el concepto, el importe y la fecha de operación.
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3. �No es válida la Orden de Pago, se requiere el justificante bancario o, en su caso, un cer-
tificado bancario en el que se recojan los apartados mencionados en el apartado anterior, 
firmado y sellado por la entidad financiera en cuestión.

4. �En caso de que el importe del justificante de pago se corresponda con la suma de los im-
portes individuales de todos los trabajadores, deberá presentarse el desglose por trabaja-
dor. Para lo cual la entidad presentará certificado bancario que acredite que en la remesa 
bancaria presentada se incluyen los pagos de los formadores atribuidos al programa, en 
el que deberá constar el número de remesa, su fecha, los nombres de los trabajadores, la 
nómina pagada y su importe.

5. �No se admitirán en ningún caso como justificante los documentos acreditativos de pagos 
obtenidos a través de internet si no están mecanizados o sellados por la entidad bancaria 
o si no disponen de códigos para su verificación por terceros en la web de dicha entidad 
bancaria.

Vigesimotercero. Justificación de los programas subvencionados.

Las entidades beneficiarias deberán realizar, para cada uno de los programas desarrollados, 
una justificación económica de la ayuda concedida y otra desde el punto de vista pedagógi-
co, en los términos que se determinan en los artículos 25 y 39 del Decreto 51/2015, de 30 
de marzo, respectivamente y en un plazo máximo de dos meses desde la finalización de los 
mismos.

Vigesimocuarto. Justificación económica de las ayudas.

1. �Para la justificación económica de la totalidad del presupuesto del programa desarrollado, 
que es el importe de la ayuda más la financiación voluntaria, será remitida a la Dirección 
General de Formación Profesional la siguiente documentación:

	 a. �Certificado del Secretario de la entidad de haber recibido el abono de la ayuda y de ha-
berla registrado en su contabilidad, según el anexo VII de la presente resolución.

	 b. �Copias auténticas debidamente diligenciadas de los contratos laborales suscritos con los 
formadores que han impartido el programa.

	 c. �Relación detallada de gastos de personal, que se formalizará según el anexo VIII de la 
presente resolución.

	 d. �Copias auténticas debidamente diligenciadas de los justificantes de gasto y de pago 
correspondientes a los costes de personal formador.
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2. �Cuando las actividades hayan sido cofinanciadas con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a los programas subvencionados.

3. �El órgano instructor puede solicitar aclaraciones de cualquiera de los gastos atribuidos al 
programa.

Vigesimoquinto. Reintegro de las ayudas.

1. �Darán lugar al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, así como la exigencia 
del interés de demora desde la fecha de pago de la ayuda hasta que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro de la misma, los casos contemplados en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �Asimismo, dará lugar al reintegro total de las mismas la ausencia de justificación pedagó-
gica del programa subvencionado establecida en el artículo 39 del Decreto 51/2015, de 30 
de marzo.

3. �En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad 
a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad en 
función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. A estos efectos, se considera-
rá que el incumplimiento es parcial cuando las acciones acreditadas y los costes justificados 
y aceptados alcancen, al menos, el 60% del coste total del programa. Por debajo de este 
porcentaje el incumplimiento será declarado total.

4. �Asimismo, se considerará incumplimiento parcial la pérdida total de los alumnos del progra-
ma antes de la conclusión del mismo por causa no imputable a la entidad subvencionada 
e implicará la liquidación de la misma con devolución, en su caso, de las cantidades no 
aplicadas hasta la fecha en que se haya producido esta circunstancia.

5. �El procedimiento de reintegro de las ayudas se regirá por lo dispuesto en el capítulo II del 
título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

6. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura.

Vigesimosexto. Funcionamiento de los programas educativos.

1. �Cada uno de los programas tendrá una duración total de 150 horas lectivas.
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2. �La distribución horaria contemplará un mínimo de 8 horas de clase a la semana por 
programa.

3. �Los programas se desarrollarán en grupos de un mínimo de diez alumnos y un máximo de 
veinticinco alumnos.

4. �El alumnado que curse estos programas formativos y alcance los objetivos correspondien-
tes recibirá, al término del mismo, un Certificado de Aprovechamiento de la formación 
realizada emitido por la entidad beneficiaria y con el visto bueno del Centro de Educación 
de Personas Adultas al que está adscrito. Este certificado no es un título oficial y por lo tan-
to su reconocimiento es responsabilidad de la institución u organismo en el que se pueda 
presentar como mérito.

5. �Para valorar el grado de aprovechamiento del programa el alumno deberá ser evaluado 
mediante una prueba objetiva.

6. �En los Certificados de Aprovechamiento se hará constar, al menos, la denominación del 
programa formativo, los contenidos impartidos y la realización y superación del mismo, 
figurando el número de horas de duración que corresponda.

7. �El alumnado que no supere la prueba objetiva recibirá un Certificado de Asistencia emitido 
por la entidad beneficiaria, siempre y cuando no haya faltado más del 20% de la carga 
horaria del programa.

8. �En todos los certificados se hará manifestación expresa de la financiación de la Junta de 
Extremadura en los términos establecidos del Decreto 51/2015, de 30 de marzo.

Vigesimoséptimo. Calendario.

Las acciones formativas asociadas al desarrollo de los programas tendrán lugar en el periodo 
comprendido entre el 1 de octubre de 2026 y 30 de junio del 2027

Vigesimoctavo. Destinatarios de los programas.

1. �Con carácter general, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de 
Educación de Extremadura, los destinatarios de estos programas tendrán una edad mínima 
de dieciocho años cumplidos a 31 de diciembre del año en que se inicie el programa.

2. �Excepcionalmente podrán cursar estos programas los mayores de dieciséis años que lo so-
liciten y acrediten tener un contrato laboral o posean la acreditación oficial de deportistas 
de alto rendimiento. Estas acreditaciones podrán no ser exigidas en los casos de alumnos 
mayores de dieciséis años que soliciten programas de preparación de pruebas para la 
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obtención directa del título de Graduado en Educación Secundaria y de acceso a ciclos for-
mativos de grado medio y al amparo de lo dispuesto en el párrafo 2 artículo 123 de la Ley 
4/2011, de 7 de marzo.

Vigesimonoveno. Procedimiento de admisión de alumnos.

1. �La matrícula se realizará en la entidad donde se desarrolle el programa, que se formalizará 
según el anexo IX de la presente resolución.

2. �La participación será gratuita, pudiendo un alumno estar matriculado en más de un pro-
grama.

3. �En la selección del alumnado se tendrá en cuenta la adecuación de las características y 
necesidades del alumnado potencial y el perfil de los distintos programas, los objetivos que 
se pretenden en cada modalidad y las condiciones de máxima integración.

4. �La entidad beneficiaria dispone de un plazo no superior a 15 días desde la fecha de auto-
rización de inicio de actividad, para remitir copia de los impresos de matrícula al centro 
educativo al que está adscrita.

5. �El centro de adscripción deberá introducir los datos de la matrícula de los alumnos en la 
plataforma educativa Rayuela y dar de alta al grupo de alumnos quedando identificado el 
programa y la entidad que lo desarrolla.

Trigésimo. Formadores.

Los programas objeto de estas ayudas serán impartidos por formadores que serán contra-
tados expresa y directamente por la entidad beneficiaria para el periodo de desarrollo del 
programa, por llamamiento de formadores de plantilla discontinuos o por formadores propios 
de la entidad privada beneficiaria.

Trigésimo primero. Requisitos a cumplir por los formadores.

1. �Estar en situación de demandante de empleo o de mejora de empleo en el momento de la 
contratación. Con respecto a los demandantes de mejora de empleo se estará a lo dispues-
to en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas.

2. �Los formadores deberán estar en posesión del título de maestro, u otro título universitario 
relacionado con las enseñanzas que vayan a impartir y cuenten con el curso de adapta-
ción pedagógica (CAP) o Máster Universitario en Formación de Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, o 
título administrativo que lo sustituya, a excepción de aquellas titulaciones universitarias 
que legalmente tengan dispensado este requisito en el momento de la selección.
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3. �Para el programa de lengua extranjera para castellanohablantes la acreditación de la com-
petencia idiomática se tendrá por realizada cuando, además de los anteriores requisitos, 
se cumpla: en el caso de formadores con título de Maestro, especialidad idioma extranjero 
que corresponda al idioma del programa, Licenciados en la filología correspondiente al idio-
ma del programa, otros maestros o licenciados con el correspondiente título de la Escuela 
Oficial de Idiomas o cualquier otro medio de acreditación del nivel B2 (nivel intermedio 
alto) del Marco Común Europeo de Referencia (MER). De no existir formadores con esta 
cualificación se admitirán candidatos con nivel B1 (nivel intermedio) y excepcionalmente 
con nivel A2 (nivel elemental).

Trigésimo segundo. Selección de los formadores en entidades públicas.

1. �Una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura la resolución de concesión de la ayu-
da, la entidad beneficiaria que haya aceptado la ayuda y se haya comprometido a su de-
sarrollo, iniciará, en su caso, el proceso de selección de los formadores, para lo cual efec-
tuará convocatoria pública del o de los puestos de trabajo, y procederá a la selección del 
personal docente de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. �Se constituirá una Comisión de selección cuya composición no podrá ser superior a cinco 
miembros, ni inferior a tres. Si la entidad lo estima oportuno, podrá formar parte de la 
misma un docente (maestro o profesor de secundaria) con destino en un centro público de 
la localidad o zona, para lo cual deberá efectuar petición escrita a la dirección del centro 
público, con al menos diez días de antelación al inicio de las actuaciones. En el caso de que 
exista algún docente interesado, el centro solicitará autorización a la Delegación Provincial 
de Educación correspondiente, para que éste pueda asistir a las actuaciones de la citada 
comisión de selección.

3. �La convocatoria pública deberá contener al menos:

	 a. �Las enseñanzas a desarrollar.

	 b. �Los requisitos profesionales y titulación necesarios para el desarrollo de las enseñanzas.

	 c. �La obligación de todos los formadores de aceptar las directrices pedagógicas del centro 
docente público que coordine la zona educativa en la que se encuentre ubicada la ac-
tuación.

	 d. �La localidad o localidades donde se desarrollarán las actividades formativas.

4. �En el proceso de selección de los formadores se tendrán en cuenta, entre otros méritos los 
siguientes:
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	 a. �La situación laboral.

	 b. �Experiencia docente en la educación de adultos y otras enseñanzas.

	 c. �La formación y especialización profesional.

	 d. �La presentación y defensa pública de un proyecto pedagógico relacionado con los pro-
gramas a impartir.

	 e. �Así como otros méritos a considerar por la entidad y no contemplados anteriormente.

5. �Para la valoración de los méritos indicados anteriormente se aplicará el baremo que se 
establece en el anexo X de la presente resolución.

6. �En ningún caso el personal contratado guardará relación jurídica o laboral alguna con la 
Junta de Extremadura.

Trigésimo tercero. Procedimiento de sustitución de los formadores en entidades 
públicas.

1. �En el caso de renuncia de los formadores, se procederá a la contratación directa de un 
nuevo formador de entre los candidatos que participaron en el proceso de selección y 
teniendo en cuenta las mayores puntuaciones logradas en el proceso, en el plazo de diez 
días desde que se produjo la misma, remitiéndose el nuevo contrato a la Dirección General 
de Formación Profesional. En el caso de no existir candidatos disponibles se procederá a 
la búsqueda de un nuevo formador mediante oferta tramitada a través del Servicio Extre-
meño Público de Empleo.

2. �En los casos de baja por incapacidad temporal de más de 15 días de duración, se procederá 
de la misma forma descrita en el apartado anterior. Este nuevo contrato será por un tiem-
po equivalente a la duración de la baja por incapacidad temporal del formador contratado 
inicialmente, con el límite del plazo de duración del programa.

Trigésimo cuarto. Autorización para el inicio de la actividad.

1. �Las entidades beneficiarias no podrán iniciar las acciones formativas asociadas al desa-
rrollo de la subvención concedida sin disponer de autorización escrita para el inicio de la 
actividad, emitida por la Administración educativa.

2. �Con anterioridad al inicio de la actividad y en un plazo no superior a 30 días desde la pu-
blicación de la resolución de concesión de la ayuda en el Diario Oficial de Extremadura, 
aquellas entidades beneficiarias que hayan aceptado la ayuda y se hayan comprometido a 
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su desarrollo, según lo establecido en el artículo 15 del Decreto 51/2015, de 30 de marzo, 
remitirán a la Unidad de Programas Educativos de la Delegación Provincial de Educación 
correspondiente, copia auténtica de la siguiente documentación:

	 a. �En el caso de entidades públicas, certificación del Secretario de la entidad que acredite, 
en su caso, que se ha efectuado convocatoria pública para la provisión del puesto de 
trabajo, junto con el acta de la reunión de la comisión de selección donde conste la ba-
remación de todos los profesionales aspirantes.

	 b. �En el caso de entidades con formadores de plantilla discontinuos o personal propio, do-
cumentación acreditativa de tal circunstancia.

	 c. �Titulación de los formadores o, en su defecto, código de autorización a terceros en vigor 
para consultar títulos universitarios en la sede electrónica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, https://sede.educacion.gob.es.

	 d. �Relación de alumnado matriculado según el modelo establecido en el anexo XI de la 
presente resolución, respetando lo establecido en el resuelvo vigesimosexto.

	 e. �Horario semanal del programa formativo.

	 f. �Fotografías de los carteles publicitarios del programa concedido ubicados en diferentes 
lugares visibles, según el resuelvo decimoctavo letra i) de la presente resolución.

3. �La Delegación Provincial de Educación, en un plazo no superior a 10 días hábiles desde 
la recepción de la documentación indicada en el apartado anterior y una vez comprobado 
que la misma se ajusta a los requisitos exigidos en el Decreto 51/2015, de 30 de marzo, 
expedirá autorización escrita a la entidad beneficiaria para que inicie la actividad. Toda la 
documentación junto con una copia de la autorización de inicio de actividad será remitida 
a la Dirección General de Formación Profesional.

4. �Si en el proceso de comprobación de la documentación la Delegación Provincial de Educa-
ción encontrase deficiencias que indiquen que la misma no se ajusta a los requisitos exigi-
dos remitirá a la entidad beneficiaria un escrito solicitando la subsanación de la misma en 
el plazo de 10 días hábiles. En caso de no efectuarse la subsanación de forma satisfactoria, 
la entidad no podrá iniciar la actividad y la Delegación Provincial de Educación remitirá toda 
la documentación, junto con un informe en el que se detalle la incidencia, a la Dirección 
General de Formación Profesional.

5. �La Dirección General de Formación Profesional podrá revisar nuevamente la documentación 
aportada y solicitar nuevas actuaciones si así lo estima oportuno. En los casos en los que se 

https://sede.educacion.gob.es/
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acompañe informe de incidencia indicando que no se ajusta a los requisitos establecidos, 
la Dirección General resolverá si procede o no el mantenimiento de la ayuda o la pérdida 
de derecho a la misma.

6. �La entidad beneficiaria una vez autorizada a iniciar la actividad deberá comenzar las clases 
en un plazo máximo de 5 días hábiles.

Trigésimo quinto. Proyecto educativo de los programas.

1. �El equipo docente de la entidad beneficiaria que imparta el programa elaborará un proyecto 
educativo, que estará formado por una programación anual que desarrolle y concrete el 
currículo establecido para dicho programa en la convocatoria. Asimismo, el proyecto reco-
gerá las características específicas del contexto sociocultural y laboral donde se desarrolla 
el programa, el perfil y necesidades formativas del alumnado destinatario del mismo, los 
objetivos educativos de la entidad respecto del programa, el horario semanal de los dife-
rentes módulos, así como el del profesorado.

2. �El proceso de enseñanza y aprendizaje atenderá a los principios generales de individuali-
zación e integración de los aprendizajes. Este proceso se organizará a través de un Plan 
Personalizado de Formación diseñado a partir de las competencias y necesidades básicas 
que presente el alumnado al inicio del programa.

3. �Dirección General de Formación Profesional informará a las entidades beneficiarias del 
material curricular disponible para el desarrollo de los programas educativos contemplados 
en el Decreto 51/2015, de 30 de marzo, a través de su página web y una vez que se haya 
resuelto la convocatoria.

Trigésimo sexto. Seguimiento y control de los programas.

1. �Los programas subvencionados estarán adscritos, a efectos de coordinación educativa y 
seguimiento pedagógico, a un Centro o Aula de Educación de Personas Adultas, en cuyo 
ámbito territorial se encuentren ubicados, según la planificación provincial llevada a cabo 
por la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

2. �Los equipos directivos de los centros de adscripción deberán mantener, al menos, una re-
unión por trimestre con los formadores de los Programas que tenga adscritos. Asimismo, 
podrán hacer partícipes a los alumnos y formadores de estos programas de las actividades 
culturales y educativas que se desarrollen en el centro educativo.

3. �La Delegación Provincial de Educación en colaboración con el equipo directivo de los centros 
de adscripción, al finalizar los programas de una entidad y tras recibir la documentación 
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correspondiente a la justificación pedagógica, emitirá un informe de valoración, teniendo 
en cuenta la citada documentación y los informes que como resultado de las actuaciones 
de inspección, control y verificación se hayan generado.

Trigésimo séptimo. Memoria pedagógica final del programa.

A la finalización del programa formativo, el equipo docente realizará una memoria final del 
programa educativo, que contemplará, al menos, los siguientes aspectos:

	 a) �El proyecto educativo del programa, según resuelvo trigésimo quinto de la presente 
resolución.

	 b) �Alumnado participante. Altas y bajas producidas y sus causas.

	 c) �Objetivos conseguidos y perspectivas inserción laboral y de continuación de estudios del 
alumnado.

	 d) �Recursos utilizados.

	 e) �Valoración general del programa y conclusiones sobre dificultades encontradas, necesi-
dades y propuestas de mejora.

	 f) �Resumen estadístico de resultados según el anexo XII de la presente resolución.

	 g) �Fotos del aula con la totalidad del alumnado desarrollando la actividad.

Trigésimo octavo. Justificación pedagógica de las ayudas.

Para la justificación pedagógica del programa se aportarán los siguientes documentos que 
serán remitidos a la Delegación Provincial de Educación correspondiente:

	 a) �Memoria Final del programa educativo conforme a lo establecido en el resuelvo anterior.

	 b) �Impresos de matrícula individual del alumnado.

	 c) �Documentos de valoración académica y seguimiento del alumno, que se formalizará 
según el anexo XIII de la presente resolución incluida copia de los certificados de asis-
tencia y, en su caso, aprovechamiento

	 d) �Ficha de control de asistencia firmada por el alumnado participante, en la que se acre-
dite su presencia en las distintas actividades, que se formalizará según el modelo esta-
blecido en el anexo XIV de la presente resolución.

	 e) �Si la entidad dispone de página web oficial o ha publicitado los programas por otros 
medios de difusión, se deberá aportar copia de los mismos.
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Trigésimo noveno. Eficacia de la resolución de convocatoria y recursos.

1. �La presente resolución producirá efectos desde su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura junto con el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. �Contra la presente resolución de convocatoria las personas interesadas podrán interponer 
recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competente 
para resolverlo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 12 de junio de 2026.

El Director General de Formación 
Profesional,

PD, Resolución de 13 de mayo de 2026, 
de la Secretaría General  

(DOE n.º 92, de 15 de mayo),

ALBERTO LUJÁN SALAMANCA
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












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


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 
   
  
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
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


        
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           
         

             
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     
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

         



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
    

años”.


          
    
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












   

                


 









   





 

 



 



  



                 



 

 




   



 

 









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







 

 
 
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 
    
 
 
 

 
 

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
           




  


 
        

           
            





            




• 
• 
• 


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








  

      

 
    
  
                 


              





   




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






   



        
      



        

      
       
















  
      





 


 
      
    


 



 
      
     

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
 



 
     

      


     
     


 
    
   
      






 Por cada fracción de 100 € aportada.
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


 



 
• 
• 
• 
• 

 
• 
• 
• 
• 


















       





       
     







 


 









 






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





   


      

      

 



 
  


 





  

    

    

    

    

    

    






 


          


 







 













 





 
  
  
  



 
  
  
  


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

   




  

 



   

  











  




   € 

   € 

   € 

   € 

   € 

   € 




          








  




















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
   

    







   






























    




 














  

   

   

   


















     
     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

    










     

   

    




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





  



  
  
    
 

    

 















 

 
 

 
 

 



     










 


   






 
 
 
– 
















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






   

 

 

 
   











 

 
    


       
    
    
     


 
     














    
   
    


   


     



    
    
Adultas, (cursos, seminarios, …) 
   


• 
• 
• 

     
    
Personas Adultas (cursos, seminarios, …) 
   


• 
• 
• 





































   


















 

 

     









 

 

       
















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

 











 

 


             
 


    







































      
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

  








 











   



   

–   

–   

   

   

   



   

   

   

   

     

   

   

 

   

   

OTROS…   

   

   



   

   

   

   

   

 

   

   

   

   

   

   

 

   

   

   






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





  


  










    


    




    


    

 
    



    




    


    










………………………………de………………….

























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





  










 

 

  

  


  


  


  


  







 



































 
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





   



     

  









    


 




 





  

 



  


     





        

        

        

        

        

        

        

        

        
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EXTRACTO de la Resolución de 12 de junio de 2026, de la Dirección General 
de Formación Profesional, por la que se aprueba la convocatoria de las 
ayudas para la realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2026/2027, 
Modalidad A. (2026061624)

BDNS(Identif.): 914161

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

Se realiza la convocatoria periódica en régimen de concurrencia competitiva de las ayudas 
para la realización de programas educativos no formales de aprendizaje a lo largo de la vida 
dirigidos a personas adultas para el curso 2026-2027, modalidad A. Estas ayudas contribuirán 
a la financiación parcial de los gastos de personal docente contratado. Modalidad A: Orienta-
da a la formación en competencias básicas, al acceso a niveles del sistema educativo y a la 
preparación de pruebas para la obtención directa de titulaciones dirigidas a personas adultas.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las siguientes entidades:

	 a) �Las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 b) �Las mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 c) �Las entidades privadas sin ánimo de lucro que entre sus fines figuren.

la educación o la formación de personas adultas, dispongan de personalidad jurídica, estén 
legalmente constituidas e inscritas en el registro correspondiente y desarrollen su actividad 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 51/2015, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 64, de 6 de abril. Corrección de errores DOE núm. 68, 
de 10 de abril).

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Cuarto. Cuantía.

Las entidades beneficiarias recibirán una ayuda de 2.550 euros por programa.

La cantidad total asciende a 747.150 euros, financiados con fondos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

	 — 130030000/G/222E/46000/CAG0000001/20060113.

	 — 130030000/G/222E/48000/CAG0000001/20060113.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a contar desde el día siguien-
te a la publicación simultanea de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 12 de junio de 2026.

El Director General de Formación 
Profesional,

PD, Resolución de 13 de mayo de 2026, 
de la Secretaría General  

(DOE n.º 92, de 15 de mayo),

ALBERTO LUJÁN SALAMANCA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO NATURAL

ANUNCIO de 16 de junio de 2026 por el que se publica el acuerdo de inicio y 
trámite de audiencia de revocación de la ayuda al establecimiento de jóvenes 
agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre. (2026081030)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras y a 
las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóvenes 
agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se realiza la primera 
convocatoria para ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

El artículo 32.1 del Decreto 169/2024 establece que, una “una vez efectuadas las actuaciones 
y gastos previstos en el año inicial del plan empresarial, así como, en su caso, una vez reali-
zadas las actuaciones del plan de mejora y, en todo caso, dentro de los 15 días siguientes al 
vencimiento de los plazos establecidos en el artículo anterior, deberá formular la solicitud de 
pago (…)”. El apartado 5 del mismo artículo 32 establece que “(…) Transcurrido el plazo esta-
blecido para la justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano instructor, este 
requerirá a la persona beneficiaria para que en el plazo improrrogable de diez días hábiles sea 
presentada a los efectos previstos en este artículo. La falta de presentación de la justificación 
en el plazo establecido en este apartado, o la justificación insuficiente, llevará consigo la re-
vocación de la resolución de concesión”.

En los expedientes cuyos titulares se relacionan en el anexo han transcurrido los plazos que se 
han citado y no se han presentado las correspondientes solicitudes de pago, por lo que se co-
munica a los interesados el acuerdo de inicio del procedimiento de revocación de las ayudas, 
y la apertura de un trámite de audiencia, adoptados mediante resolución del Director General 
de Política Agraria Comunitaria.

Se informa que los interesados relacionados en el anexo podrán conocer dicho acuerdo a tra-
vés de la notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

IV

https://laboreo.juntaex.es/
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Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 16 de junio de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.

https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a las que se comunican los acuerdos de inicio y trámite de audiencia de 
revocación de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de 
diciembre.

CIF/NIF Nombre

***8605** MERINO CARRASCO, BELEN MARIA

***3970** RIVERA CABRERA, DANIEL

***7664** DIAZ ARROYO, MARIA DEL CARMEN

***8840** FERNANDEZ GALLARDO, INES MARIA

***7868** LOZANO VELASCO, FERNANDO JOSE

***3145** ANTÓN SÁNCHEZ, GUILLERMO
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ANUNCIO de 16 de junio de 2026 por el que se publica el acuerdo de inicio 
y trámite de audiencia de revocación de la ayuda a las inversiones en 
modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóvenes 
agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre. (2026081031)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

El artículo 32.1 del Decreto 169/2024 establece que, una “una vez efectuadas las actuaciones 
y gastos previstos en el año inicial del plan empresarial, así como, en su caso, una vez reali-
zadas las actuaciones del plan de mejora y, en todo caso, dentro de los 15 días siguientes al 
vencimiento de los plazos establecidos en el artículo anterior, deberá formular la solicitud de 
pago (…)”. El apartado 5 del mismo artículo 32 establece que “(…) Transcurrido el plazo esta-
blecido para la justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano instructor, este 
requerirá a la persona beneficiaria para que en el plazo improrrogable de diez días hábiles sea 
presentada a los efectos previstos en este artículo. La falta de presentación de la justificación 
en el plazo establecido en este apartado, o la justificación insuficiente, llevará consigo la re-
vocación de la resolución de concesión”.

En los expedientes cuyos titulares se relacionan en el anexo han transcurrido los plazos que se 
han citado y no se han presentado las correspondientes solicitudes de pago, por lo que se co-
munica a los interesados el acuerdo de inicio del procedimiento de revocación de las ayudas, 
y la apertura de un trámite de audiencia, adoptados mediante resolución del Director General 
de Política Agraria Comunitaria.

Se informa que los interesados relacionados en el anexo podrán conocer dicho acuerdo a tra-
vés de la notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 16 de junio de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ. 

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a las que se comunican los acuerdos de inicio y trámite de audiencia 
de revocación de la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones 
agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***0636** CANGAS BECERRA, JUAN JOSE

***3801** MORALES CHAMIZO, PEDRO JESUS

***4999** GONZALEZ MARQUEZ, JOSE CARLOS

***8235** ANTEQUERA ALVAREZ, RUBÉN

***7209** FERNANDEZ MORALES, BENITA

***3660** AMBRONA RODRIGUEZ, JUAN FRANCISCO

***0921** GENTIL SEVILLANO, JOSE ANGEL

***5838** MORGADO ZAMBRANO, CARMEN

***3362** PEÑASCO TALAVAN, FRANCISCO JOSE
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ANUNCIO de 16 de junio de 2026 por el que se publica la relación de titulares 
de expedientes en los que ha recaído resolución de revocación de ayuda 
a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias 
realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de 
diciembre. (2026081032)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras y a 
las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóvenes 
agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se realiza la primera 
convocatoria para ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez realizados los trámites preceptivos, incluida la audiencia a las personas interesadas, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 169/2024, de 30 de diciembre, se publica la rela-
ción de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de revocación de las ayudas 
a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóve-
nes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se informa que la interesada relacionada en el anexo podrá conocer dicho acuerdo a través 
de la notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso potestativo de reposición, ante el Director General de Política Agraria 
Comunitaria en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la 
presente resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en rela-
ción con el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el caso de que se interponga recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se produzca la desestimación presunta por silencio administrativo del recur-
so de reposición interpuesto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 123.2 de la Ley 39/2015 
reseñada anteriormente. Del mismo modo, contra la resolución podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-

https://laboreo.juntaex.es/
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rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
aquel que fuera notificada la presente resolución, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

El escrito del recurso potestativo de reposición se presentará a través de la plataforma ARA-
DO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI 
electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 16 de junio de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.

 

https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de revocación de la 
ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por 
jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas 
al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***3069** PANIAGUA RUANO, MARIA DEL PUERTO
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ANUNCIO de 19 de junio de 2026 sobre notificación de resoluciones estimatorias 
de solicitudes de pago de 3.º año de compromiso, con trámite de audiencia 
previo (convocadas en su primer año por la Orden de 22 de febrero de 2023. 
DOE n.º 37, de 23 de febrero de 2023) de determinadas intervenciones 
establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en relación con 
compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión, 
en virtud de la convocatoria de pago realizada por Resolución de 27 de enero 
de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible y de la Secretaría General de la Consejería de Gestión 
Forestal y Mundo Rural (DOE n.º 21, de 31 de enero de 2025), gestionadas 
por el Servicio de Ayudas Complementarias. Campaña 2025/2026. (2026081056)

En virtud de lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se: 

NOTIFICA

Resolución de pago de 3.º año de compromiso de las siguientes ayudas, todas ellas presen-
tadas al amparo de la Orden de 22 de febrero de 2023, por la que se establecen las bases re-
guladoras de determinadas intervenciones establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 2023-
2027 en relación con compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de 
gestión en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 37, de 23 de febrero de 2023), 
correspondiente a la solicitud de pago campaña 2025/2026, convocadas en su primer año por 
la Orden de 22 de febrero de 2023 (DOE n.º 37, de 23 de febrero de 2023), gestionadas por el 
Servicio de Ayudas Complementarias, y a las que se les concedió trámite de audiencia previo.

Solicitudes de pago 3.ª anualidad de compromiso, convocatoria de año de inicio 2023, de las 
intervenciones del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 indicadas a continuación:

	 — �Compromisos agroambientales en superficies agrarias. Producción integrada (Cultivos 
anuales y leñosos).

	 — Compromisos agroambientales en superficies agrarias. Protección de la avifauna.

	 — �Compromisos de gestión agroambientales en agricultura ecológica (cultivos leñosos, 
herbáceos de secano, ganadería ecológica y apicultura ecológica.

	 — �Compromisos de conservación de recursos genéticos. Fomento de razas autóctonas 
amenazadas.
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La relación de personas solicitantes afectadas se encuentra publicada en el Portal Juntaex.
es en el trámite “Ayudas de determinadas intervenciones por compromisos medioambienta-
les, climáticos y otros compromisos de gestión, establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 
2023-2027”, accediendo a través del apartado de ese trámite “Solicitud y Anexos”. El texto 
íntegro de la Resolución de pago se encuentra publicado en el Portal Juntaex.es, plataforma 
“Laboreo (Acceso a la información de los expedientes)”, https://laboreo.juntaex.es/, Campa-
ña 2023/ Comunicaciones Política Agraria Comunitaria/ Comunicación Ayudas Agroambienta-
les, pudiéndose acceder a la misma con las respectivas claves personalizadas.

Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Ayudas Complementarias, de la Dirección General 
de Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Natural, 
en la avenida de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz), con indicación de la referencia 
“Ayuda y n.º de expediente” y podrán presentarlas en:

	 — �Con carácter preferente, en el Portal Juntaex.es, plataforma Arado, en el trámite “Apor-
tación Documentación Ayudas Agroambientales Inicio 2023” habilitado al efecto.

	 — �Asimismo, podrán presentarse alegaciones en el Registro General de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Medio Natural, así como en los Centros de Atención Adminis-
trativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los demás lugares previstos en el 
artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos para la rea-
lización de cualquier trámite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la citada Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las entidades colaboradoras se regirán, al respecto, por lo establecido en el correspondiente 
convenio de colaboración.

Mérida, 19 de junio de 2026. La Jefa de Servicio de Ayudas Complementarias, CLARA ÁLVAREZ 
FERNÁNDEZ.

• • •

https://laboreo.juntaex.es/
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 15 de junio de 2026 por el que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas por la Dirección General de Formación para el 
Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, durante el ejercicio 2026, 
al amparo de la Resolución de 19 de diciembre de 2025, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de 2026 de subvenciones 
destinadas a financiar la realización de acciones formativas incluidas en el 
programa de oferta preferente de formación profesional en el ámbito laboral 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, dirigidas a personas trabajadoras 
desempleadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a 
través del procedimiento de concurrencia competitiva. (2026081045)

El Servicio Extremeño Público de Empleo se crea como organismo autónomo de carácter ad-
ministrativo mediante Ley 7/2001, de 14 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), estableciéndose 
en su artículo 1, como fines generales del mismo la ejecución de las competencias de admi-
nistración, gestión y coordinación de los procesos derivados de las políticas activas de empleo.

Por otro lado, el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE n.º 44, de 5 de marzo) atribuye al organismo 
autónomo la gestión de la formación profesional para el empleo, impulsando y extendiendo 
entre las empresas y los trabajadores ocupados y desempleados una formación que responda 
adecuadamente a sus necesidades y contribuya al desarrollo de la economía extremeña, bajo 
la coordinación y/o supervisión estratégica de la Secretaría General de Empleo.

En concreto, el artículo 4, apartado f, del mencionado decreto, atribuye a este organismo la 
competencia de la gestión de la formación profesional para el empleo, que favorezca la inser-
ción laboral de las personas. 

La Orden de 27 de marzo de 2023 (DOE n.º 62, de 30 de marzo) regula la programación, 
gestión y control de la oferta de formación profesional para el empleo dirigida a personas tra
bajadoras desempleadas y establece las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
su financiación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El artículo 51.a) de la Orden de 27 de marzo de 2023 establece que se concederán en régimen 
de concurrencia competitiva, mediante convocatoria previa de carácter periódico, las sub-
venciones destinadas a financiar las acciones formativas incluidas en el programa de oferta 
preferente de formación profesional para el empleo del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, dirigida a cubrir las necesidades formativas detectadas en los itinerarios personalizados 
de inserción, en las ofertas de empleo y en los informes de prospección, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Al amparo de la citada Orden de 27 de marzo se dicta Resolución de 19 de diciembre de 2025, 
que tiene como objeto aprobar la convocatoria para el año 2026 de subvenciones destinadas 
a financiar la realización de acciones formativas incluidas en el programa de oferta preferen-
te de formación profesional en el ámbito laboral del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La citada Resolución 19 de diciembre de 2025 regula en su resuelvo quinto lo relativo a la 
financiación de la convocatoria estableciendo que la cuantía total máxima de las subvencio-
nes convocadas mediante la presente resolución asciende a 5.012.000,00 euros, con cargo a 
los créditos autorizados en el proyecto de gasto 20210292 “Certificados de profesionalidad. 
Cualificaciones y FP. Iniciativas formación trabajadores desempleados”, con la siguiente dis-
tribución por aplicaciones presupuestarias y anualidades, con fuente de financiación de Trans-
ferencias del Estado:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

2026 2027 TOTAL

140130000G/242B/46000 
TE2400800120210292

82.500,00 € 82.500,00 € 165.000,00 €

140130000G/242B/47000
TE2400800120210292

2.300.000,00 € 2.300.000,00 € 4.600.000,00 €

140130000G/242B/48000
TE2400800120210292

123.500,00 € 123.500,00 € 247.000,00 €

TOTAL 2.506.000,00 € 2.506.000,00 € 5.012.000,00 €

El artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, establece la posibilidad de conceder subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, considerando al citado régimen como el procedimiento ordinario de 
concesión de subvenciones.

Por su parte, el apartado 1 del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone que los órganos administrativos 
concedentes publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma, las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad 
o finalidades de la subvención. 
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No obstante, el apartado segundo del mismo precepto legal exceptúa de la obligación de 
publicación en el DOE, entre otros, de las subvenciones concedidas cuyo importe individual-
mente considerado sea de cuantía inferior a 3.000 euros.

Igualmente, atendiendo a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura, las subvenciones concedidas deberán publicarse en el 
Portal electrónico de Transparencia de la Junta de Extremadura. 

En cumplimiento de este mandato y en ejercicio de sus competencias propias en materia de 
concesión subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 26/2009, de 
27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, la Secretaria General de Empleo, en virtud de las funciones que tiene atribuidas como 
Directora Gerente,

RESUELVE:

Único. Dar publicidad a las subvenciones concedidas por la Dirección General de Formación 
para el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo en el año 2026, al amparo de la 
Resolución de 19 de diciembre de 2025, de la Secretaría General, por la que se aprueba la 
convocatoria de 2026 de subvenciones destinadas a financiar la realización de acciones for-
mativas incluidas en el programa de oferta preferente de formación profesional en el ámbito 
laboral del Servicio Extremeño Público de Empleo, dirigidas a personas trabajadoras des-
empleadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se detallan en 
el anexo I adjunto, con expresión de los beneficiarios, programa y crédito presupuestario, y 
cuantía concedida. 

Mérida, 15 de junio de 2026. La Secretaria General de Empleo, PD, Resolución de 29 de mayo 
de 2026 (DOE n.º 108, de 8 de junio), MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 12 de junio de 2026 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2026081035)

Por Resolución de la Alcaldía, PD, Decreto 2026/3177, de fecha 10 de junio de 2026, y tras 
la tramitación del oportuno procedimiento, adoptó acuerdo de aprobación inicial del siguiente 
Estudio de Detalle:

Clase de instrumento urbanístico Estudio de Detalle

Expediente 2026/1046

Instrumento que desarrolla o com-
plementa

Plan General Municipal

Clasificación del suelo Urbano

Delimitación del ámbito afectado
Manzana M-19 se encuentra en el SUB_CC-9.2.4 de Badajoz, con 
Ref. catastral, 2454602PD7025S0001WK.

Promotor y Arquitecto redactor
Promotor: Corporación Universidad Autónoma de Chile.

Arquitecto: D. José Luis Montón Rosáenz.

Objeto

Realizar la ordenación de volúmenes, establecimiento de alinea-
ciones interiores, líneas de edificación y rasantes resultantes, de 
acuerdo a los aprovechamientos establecidos en el planeamien-
to, y por ser preceptiva su formulación, exigida como condición 
en el Plan Parcial para dicha manzana.

Justificación
La ordenación propuesta satisface el cumplimiento de la Ley del 
suelo de Extremadura, de los parámetros normativos del PGM.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes 
de acuerdo con el artículo 65.4.c del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial de urbanística sostenible 
de Extremadura, mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto al efecto en 
el artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, plazo durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se 
estimen oportunas computándose el mismo a partir de la última de las publicaciones citadas.
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De acuerdo con el artículo 25.3.b) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, la adopción 
de este acuerdo suspenderá el otorgamiento de licencias, salvo las que resulten ajustadas al 
régimen vigente y a las determinaciones del nuevo planeamiento.

El documento aprobado inicialmente, debidamente diligenciado, se encuentra depositado para 
su consulta pública en el Servicio Administrativo de Planeamiento y Gestión de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento sito en la c/ Vicente Barrantes, 6 – 2.ª planta, así como en la siguiente 
dirección electrónica. 

	 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/59894/planeamiento-en-tramite

Se publica, como anexo I a este acuerdo un resumen ejecutivo de las características esen-
ciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos 
ambientales.

Badajoz, 12 de junio de 2026. El Alcalde, PD, Decreto de Alcaldía 23/10/2025 (BOP n.º 
208, de 31/10/2025), El Teniente-Alcalde Primero, Concejal Delegado de Urbanismo, CARLOS 
URUEÑA FERNÁNDEZ.

https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/59894/planeamiento-en-tramite
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ANEXO I

RESUMEN EJECUTIVO

— �El terreno objeto de este Estudio de Detalle se corresponde a la Manzana M-19 del SUB-
CC-9.2.4 en Badajoz, según recoge el PGM de Badajoz.

— �El objeto de este Estudio de Detalle es el establecimiento de los aprovechamientos urba-
nísticos y fijar las líneas de edificación y volumetría de la planta baja y el resto de plantas.

— �Las rasantes se adaptan a la Normativa establecida en el PGM de Badajoz y se adaptan a 
las vías públicas adyacentes que bordean y limitan la parcela.

— �La Manzana tiene la superficie siguiente: Manzana M-19 del SUB-CC-9.2.4 …… 2.007,00 m²

— �La superficie edificable es de 5.181,00 m².

— �Las unidades de aprovechamiento son 5.699,10 ua.

— �El número máximo de plantas previsto en el Plan Parcial es de Diez (X), las mismas que en 
el Estudio de Detalle.

— �El uso asignado es Equipamiento Recreativo y Social (ER). Equipamiento Administrativo 
(EA), Equipamiento Hotelero (EH) y, Equipamiento Comercial (EC).

— �El Estudio de Detalle no modifica ni altera los aprovechamientos urbanísticos o las edifica-
bilidades establecidas en el Plan General Municipal para la Manzana M-19 del SUB-CC-9.2.4 
de Badajoz aprobado en Acuerdo plenario de 13 de febrero de 2012.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 3 de junio de 2026 sobre aprobación definitiva del proyecto de 
urbanización del sector urbano SU-1, "Los Rosales". (2026081037)

Por Acuerdo de Pleno de fecha 20 de mayo de 2026 se aprobó definitivamente el proyecto de 
urbanización del sector urbano SU-1, “Los Rosales”.

Lo que se hace público para general conocimiento mediante la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura y sede electrónica de este Excelentísimo Ayuntamiento 
de acuerdo con el artículo 135.e) del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura.

Coria, 3 de junio de 2026. La Alcaldesa, ALMUDENA DOMINGO PIRRONGELLI.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 15 de junio de 2026 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle ED/2026/1. (2026081041)

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Guareña (Badajoz), adoptado en sesión ordinaria 
celebrada el día 28 de mayo de 2026, por la que se aprueba definitivamente expediente de 
Estudio de Detalle ED/2026/1 (expediente n.º 14/2026).

Habiéndose aprobado definitivamente, mediante Acuerdo adoptado por el Pleno de esta cor-
poración local en sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2026, el Estudio de Detalle 
que se describe a continuación, se publica el mismo para su general conocimiento y en cum-
plimiento de los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura y 69 del Reglamento General de la Ley de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 
de diciembre:

Tipo de instrumento Estudio de Detalle

Ámbito Carretera Don Benito, n.º 9, de Guareña

Instrumento que desarrolla Normas Subsidiarias Municipales de Guareña

Objeto

Corregir un error en la ordenación detallada de una parcela situa-
da en el suelo urbano, dentro del marco de las Normas Subsidia-
rias de Guareña (Badajoz), concretamente la parcela situada en la 
carretera de Don Benito, n.º 9. 

La ordenación detallada planteada en Las Normas Subsidiarias 
incluye como espacio público todo el patio de la parcela, ajustando 
la alineación oficial a la edificación sin tener en cuenta los linderos 
de la parcela, la división catastral ni la de propiedad. 

Se plantea marcar las alineaciones exteriores de esta parcela que 
deben coincidir con los límites de propiedad y los marcados por el 
viario, ya que este terreno está cerrado en parte por los dueños y 
es mantenido en otra parte por los mismos.

Clasificación del suelo Suelo Urbano

Calificación del suelo Residencial
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Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Guareña, 15 de junio de 2026. El Secretario General, MANUEL MARÍA CARO FRANGANILLO.
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ANUNCIO de 15 de junio de 2026 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle ED/2026/2. (2026081042)

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Guareña (Badajoz), adoptado en sesión ordinaria 
celebrada el día 28 de mayo de 2026, por la que se aprueba definitivamente expediente de 
Estudio de Detalle ED/2026/2 (expediente n.º 184/2026).

Habiéndose aprobado definitivamente, mediante Acuerdo adoptado por el Pleno de esta cor-
poración local en sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2026, el Estudio de Detalle 
que se describe a continuación, se publica el mismo para su general conocimiento y en cum-
plimiento de los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura y 69 del Reglamento General de la Ley de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 
de diciembre:

Tipo de instrumento Estudio de detalle

Ámbito Travesía El Rollo, n.º 16, de Guareña

Instrumento que desarrolla Normas Subsidiarias Municipales de Guareña

Objeto
Modificar el retranqueo mínimo obligatorio de 2 metros en la fachada 
de la parcela situada en Travesía El Rollo, n.º 16, de Guareña.

Clasificación del suelo Suelo Urbano

Calificación del suelo Residencial

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Guareña, 15 de junio de 2026. El Secretario General, MANUEL MARÍA CARO FRANGANILLO.
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